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P A R T E _ O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y  la  R e in a  R e g e n te  (Q. D . Gr.) 
y  A u g u s ta  R ea l F a m il ia  c o n tin ú a n  en  esta  Cor
te  s in  novedad  en  sn  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 181.300 pesetas al cap. 4.°, art. 1.°, Sección 3.a, «Deu
da pública», del presupuesto de obligaciones generales 
del Estado del corriente año económico 1894-95, «Inte
reses y amortización de la Deuda amortizable al 4 por 
100», y  otro de 2.266‘25 pesetas al art. 2.® del propio ca
pítulo, «Comisión de 1 Vi por 100 al Banco de España 
por el servicio del pago trimestral de intereses y amor
tización de los valores creados por las leyes de 9 de 
Diciembre de 1881 y 14 de Julio de 1891».

Art. 2.° El importe en junto de 183.566‘25 pesetas á 
que ascienden dichos dos suplementos de crédito, se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á 
no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

«luavi M a v a r ro 'R e v e r te r*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden suplementos de crédito al 
presupuesto del Ministerio de la Guerra del comente 
año económico de 1894-95, por un importe total de
3.315.000 pesetas, distribuidas en la siguiente forma:
20.000 al cap. 3.°, «Personal», art. 1.®, «Cuerpos de 
Ejército, Gobiernos'y Comandancias militares»; 160.000 
al art. 2.® del mismo capítulo, «Oficinas y estableci
mientos de los Cuerpos de Ejército y Administración 
provincial»; 950.000 al cap. 5.°, art. 1.®, «Cuerpos per
manentes»; 400.000 al art. 4.® del mismo capitulo, «Co
misiones activas y  extraordinarias del servicio»; 30.000 
al art. 5.® del propio capítulo, «Jefes y  Oficiales en si
tuación de reemplazo y  excedentes»; 750.000 á l capí
tulo 8.°, «Material», artículo único, «Transportes mili

tares»; 800.000 al cap. 14, artículo único, «Premios de 
enganche y reenganches», y 205.000 al cap. 16, «Per
sonal de la Guardia civil», art. 2.®, «Planas mayores y  
tercios».

Art. 2.® El mencionado importe se cubrirá transfi
riendo 230.000 pesetas de los créditos asignadas en la 
referida Sección y presupuesto para los siguientes ser
vicios: 4.000 del cap. 1.®, art. 2,.®, «Personal de la Sub
secretaría y  Secciones»; 10.000 del cap. 4.°, «Material», 
artículo 1.®, «Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Coman
dancias militares»; 6.000 del art. 2.® del mismo capítu
lo, «Oficinas y establecimientos de los Cuerpos de Ejér
cito y Administración provincial»; 200.000 del cap. 5.®, 
artículo 3.®, «Generales sin destino determinado y en 
situación de cuartel y  reserva», y 10.000 del cap. 13, 
artículo único, «Cruces pensionadas»; y el resto, ó sean
3.085.000 pesetas, con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles come 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

J u a m  H a v a r ro  M everíer*

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para liquidar 
la subvención correspondiente á la parte construida y 
en explotación del ferrocarril de Huesca á Francia por 
Canfranc, comprendida entre Huesca y Jaca, y para 
abonar el saldo que resulte á favor de la Compañía con
cesionaria en razón de la subvención directa y anticipo 
reintegrable fijados en las leyes de 5 de Enero de 1882 
y 29 de Mayo de 1888.

Art. 2.® La devolución del auxilio concedido por la 
ley de 29 de Mayo de 1888 en la parte correspondiente 
al trayecto á que se refiere el artículo anterior, la veri
ficará la Sociedad concesionaria, entregando al Tesoro 
durante el número de - años que para completar dicha 
devolución sean necesarios, y á contar desde el si
guiente al en que se haya abonado el saldo objéto de la 
presente ley, el 50 por 100 del producto neto de la ex
plotación, deducidos, por tanto, los gastos de ella y  el 
interés correspondiente á  las cargas del camino.

Si al explotarse la vía con Carácter internacional, por 
haber enlazado con la red francesa, quedase todavía sin 
reintegrar alguna cantidad procedente del anticipó, se 
sujetará la devolución de ella á la reg la  2.* del art. 1.® 
de la ley de 29 de Mayo de 1888,

Por tanto:
Mandamos á  todos loa Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

A l b e r t o  B o s o l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras, en la provincia de Salamanca, una que, partien
do del pueblo de Sotoserrano, termine en la que atra
viesa de Béjar á Sequeros, en el punto denominado 
Valdeáguila, y  atraviese los pueblos de Cepeda, Miran
da del Castañar, ó su término municipal.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo prescrito sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.1

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho -  
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B « a « h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución Rey de España, y en su nombre y dura nte 
su menor edad lía Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio nado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara de utilidad pública eJ abas
tecimiento de aguas de la ciudad de San Sebas tián, y  
se concede á su Ayuntamiento el derecho de dei ivar de 
los afluentes del río ürum ea ó de é3te hasta lf * canti
dad de 200 litros por segundo.

Art. 2.® El derecho de expropiar inherente á la de
claración del artículo anterior, se entiende concedido 
al Ayuntamiento de San Sebastián para la o antidad de 
agua que derive dentro del límite fijado en el artículo 
anterior, con expresa derogación para este caso del ar
tículo 164 y sus concordantes de la vig ente ley de 
Aguas, y  sometido •& la práctica de las disposiciones 
generales que rigen en esta materia.

El derecho de obtener la indemnizac ión se lim ita á 
los daeños de aprovechamientos y deraé s derechos exis
tentes en la fecha de la promulgación de esta ley ó que 
nacieren en virtud de peticiones tam bién  anteriores á  
la misma ley, y queda prohibida 1?¿, expropiación de 
aquéllos, obtenidos por otros Ayuntamientos para el 
abastecimiento de los pueblos -que administran, asi 
como también la aplicación de las aguas derivadas, á  
usos que no sean el abastecimiento y los servicios m u
nicipales propios de la ciudad, de San Sebastián y  su 
Ayuntamiento.
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Pyr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro Fomento, 

l i b e r t o  Bogoli•

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Debiendo ser trasladado el cadáver del Teniente Ge

neral D. Ignacio María del Castillo y Gil de la Torre, 
Conde de Bilbao, al panteón construido en dicha villa 
para los que murieron defendiéndola durante el último 
sitio, y deseando dar un testimonio del aprecio en que 
tengo su memoria;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en disponer, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que á la llegada á aquel punto de los restos 
mortales del citado General se le tributen los honores 
que determina el art. 30, tít. V, tratado III de las Rea
les Ordenanzas para el Capitán General de distrito que 
fallece en territorio de su mando.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARÍA CSISTIHA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  d© Aacárragja.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Francisco Sánchez y Sánchez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á D. Sa
turnino Adana y Lázaro, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b > rto  13 os cía.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta  clase, por ascenso de D. Saturnino Adana y Lázaro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el IUy D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo 4 D. Car
los Cárdenas y Fernández, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El tíinistro de Fomento,

Alberto  Hosoh.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Atanasio Morlesín y Soto;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rhy D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú
blica, como comprendido en el art. 3.°, caso último del 
decreto ley de 12 de Junio de 1874.

Dado en Palacio & veintiséis de Abril de mil ocho- 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  E»ose 1»•

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba por su importe de con

trata de 9.880 pesetas 50 céntimos un presupuesto adi
cional al aprobado para la ejecución de las obras del 
trozo 1.° de la sección de carretera de Cervera á Gui
sona, en la de Cervera & Pons, provincia de Lérida.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A 1 b © v i m B o © © li •

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, y con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 1 °  de Mayo y 5 de Octubre 
de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Pa

jares de los Oteros, provincia de León, para la cons
trucción de un edificio con destino á Escuelas en el 
pueblo de Morilla, la subvención de 3.000 pesetas, cuya 
suma se abonará con cargo al presupuesto próximo de 
1895 á 1896.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AIlbeir»t©IB©®©Ii*

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, y  con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 1.° de Mayo y 5 de Octubre 
de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Ma

tanza, provincia de León, para la construcción de un 
edificio con destino á Escuelas, la subvención de pese
tas 8.904‘50, 6 sea el 50 por 100 del importe del presu
puesto total de las obras, cuya suma se abonará con 
cargo al próximo presupuesto de 1895 á 1896.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ml&lstxo de Fomento,

A l b e r t o  @ © Ii •

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Vocal de la Co

misión arancelaria de las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
sustitución del Presidente de la Cámara de Comercio de 
Ponce, á D. Luis Soler y Casajuana, Diputado á Cortes- 

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  CasteBlaao y  ’F ilffairjrc& y».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por el Se
nador del Reino D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Du
que de Veragua, del cargo de Vocal de la Comisión 
arancelaria de Cuba y Puerto Rico, Vicepresidente de 
la Sección de Puerto Rico; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Cattell.no r Tlllarrorm

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Reforma 
arancelaria de Cuba y Puerto Rico á D. Juan de la Con
cha Castañeda, Senador del Reino y ex Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

Tomás CtasíeMasa® y VlUarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión de 
Reforma arancelaria de Cuba y  Puerto Rico ¿ D. José 
García Barzanallana, Senador del Reino y ex Ministro 
de Hacienda.

¡ Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

! MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T e m á s  Castellano y  T f i l la i» r© y a .

Atendiendo á la imposibilidad material en que se 
encuentran las fuerzas militares que operan en la isla 
de Cuba de efectuar el franqueo ordinario de su co
rrespondencia particular;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede temporalmente franquicia 

postal á la correspondencia particular de todas las fuer
zas que se encuentran en operaciones militares en la 
isla de Cuba y á la de los Cuarteles generales de las 
mismas.

Art. 2.° La expresada correspondencia circulará es
tampando en los sobres los sellos oficiales que usen los 
Cuarteles generales, Divisiones, Brigadas, Comandan
cias generales, Comandancias militares y unidades or
gánicas á que respectivamente pertenezcan las fuerzas 
mencionadas.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mí ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TTosiaá® Castellano y IffiSferiroya.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . ,

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).
SEGUNDA ÉPOCA—PROPIOS

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS

Capital i
en ]

PUEBLOS inscripciones.
Pesetas.

i Número
áeiasg PROVINCIAS PUEBLOS

| ; inscripciones.

Capitalen
inscripciones

Pesétas.

29.660Al Badajoz............. .
Resumen núm. 2.009.

• Campillo................. .... ......................................................................  866*03

62 B u r g o f ... . . . . . . . .  QuintanaBureba........................
63 Idem............ .... Viílaldcmir©....... ................ ....................
64 Cádiz....................... Alcalá de les Óazüles...............................í T a W  if -Jt • rw • •% ■ m

35*88 
4.452; 52 
3.543‘75

¿«1 de ayer.
> •  vauaemoga........................................ ¿o 1 bo ldem.. . . . . . . . . . . .  Medina Sidonia...................... .................. 19.601*40
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Número
de las PROVINCIAS 

Inscripciones. PUEBLOS
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. PUEBLOS
Capitalen

inscripciones.
Pesetas.

66 Logroño................ Munilla.................................... 9.519*46
17.130*09

335 12 
26.988 09 

112.159 29

67 Idem..................... Treviana............................................... Resumen núm. 2.016.
68 Idem....... ............ El mismo.,.......................................... 29.722 Avila................... Mingorría.. • • . •. 19.128*90

O  1 PC 169 Madrid.................. Baitrago................................................... 23 Idem..................... El mismo . •« ••••••..76 Id e m .... . . . ......... Mancomunidad de Baitrago................. | 24 Idem..................... Muñoaaneho.................................. 0 . I O l ‘OU
4 576*42 
3.123*23 
2.47450 

863*61 
42.396 10

71 Idem.....................
72 Salamanca............
73 Idem..
74 Idem*.. . . . . . . . . . . .
75 Zaragoza........ .

Villaconejos........................... ..................
Almenara.. . . . . . . . .  -
Cespedosa
Lorrodrígo................................................
Xbdes............ ............................ ..................

57 21 
16.202*99 
30 422*66 
27.466*14 
2.975*17

i 25 Burgos... . . . v . . .
| 26 Salamanca.. . . . . . .
1 27 Palencia..........

28 Vailadolid.............

San Martín de Ubiarna...........................
Horcajo Medianero..................................
Chinvellas.«. . . 0 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Megeces

T o t a l . . . . . 80.714*26
T o t a l .......... .. 314.547*56 j

Resumen núm .  2.017.
Villamayor, anejo de Muñosancho...........
El mismo ...................................... . . .29.670 Madrid..................

Resumen núm. 2.010.
Aldea del Fresno...................................... 1.140*57 ! 

24.211*67 ! 
39.425*75 !

87*94 j 
6.944*04 |

29.729 Avila............... .
i 30 Idem..................... 4 674*07 

1.575*79 
69.862‘27 
8.347*50

77 Id em ................. Baitrago................................. ................ i 31 Salamanca. ••••••• Palacios Salvatierra _ . . .
78 Idem.....................
79 Idem.....................

Mancomnidad de Bui trago................... ..
El Molar.................................................

32 Idem..................... Viliagonzalo.........................................
80 Idem................... . San Sebastián de los Reyes...................... T o t a l . ........................... 84.459*63

T o t a l . . . ...................... 71.810*11 | Resumen núm. 2.018.

29.681 Madrid..................
Resumen núm. 2.011,

Aldea del Fresno.................... •••••••••• 3.133*31
10.040*97
2.474*04

26.115*60

29 733 Avila..................
34 I d e m .. . . . . . . . . . . .
35 Alicante............ ..

Zorita, anejo de Mingorría........................
El m is m o ..* ... . . . . . ............. . ...............
Asrost..................... ............................... .

3.906*87 
840 09 
96 58 
50 31 

7 079*76 
3.100*57 
3 653*20 
6.139*82 

97*12 
32.766*67 
8.269*18 

61.283*22

82 Idem................. .. El B allón................................ . 36 Idem..................... Fornt............................... , , . . . . . . . . . . . .
83 Idem................... San Sebastián;de los Reyes.. 37 Canarias... . . . . . . . Candelaria................... .
84 Idem..................... Mancomunidad de Uceds................ ...•• 38 Idem.,,................ El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

39 Idem................... Orotava.................. ......... ............. t
T o t a l , . , . .  . . . . . . . . 41.763 92 40 Id e m ................ El mismo..................

41 O viedo...,......... „ Grado........................ . . .

29.685 Huesca.................
Resumen núm. 2.012. 

Hoz de Barbastro.. 1.387*78
1.971*37

42 Salamanca............
43 I d e m .. . . . . . . . . . . .
44  Idem...................

Fresno Alhándiga........ ...............................
El mismo. ............................... .
Garcihernández.......................................

86 Madrid........ .......... Aldea del Fresno...................... ..............
87 Id e m .... . . . .........
88 Idem............

Ciempozuelos.................. .. ....................
Chinchón............................................ ...

12.252 63 
22*53 T o t a l ............................. 127.283 39

89 Id e m .... . . ..........
90 Idem........... ..........
91 Idem.,....... .

El Molar...................................................
Galapagar...................... ... ...... ... .............. ...
Ueeda....... ..................... ...........................

21985
3.048*72

15.482*31 - 29.745 Alicante....... .
Resumen núm ,  2.019. 
Forna . ,« .• • • • 50*31 

3.911*36 
516*69 

8.435*56 
22 955*08 
13 000*35 
10.500*70 
1.312*58

60.682 63

92 Zaragoza............ Abanto.......... .................. . . . . ............. . 2.826*72 46 Idem.,• • . . . Oxidara . . . . . . . .  . . .  _ . _
93 Id e m .... . . . ....... . El mismo. , ............................. .............. • 1.163*92 47 B ad a joz ...........

48 Pontevedra •••••*.
Gordo villa . . . .

94 Idem.,....... ......... Codo............................ ............ 29.33675 La (t a ardía
95 Id e m .... . . . ......... El mismo............................... 1.767*50 49 Salamanca............ Satrobal..

50 Idem. • Baldean a.. . .  •••••.. •, ,
T o t a l . ................. .... 69.480*08 5i Idem. ...••••••••• Saucelle.............................

52 Idem....... ............ El m ism o.............. . . .  . .

29.896 Avila.....................
Resumen núm. 2.013.
Miru*5a.. ................................................ 15.50990

T o t a l .............................

97 Idem........... .
98 Idem.. . . . . . . . . . . .
99 Idem...................

El mismo ................................................
Villatoro................................ ...................
El mismo.............................................

6.225*80
20.776*96
7.101*41 29.753 A vila ..................

Resumen núm. 2.020.
Hoyorredondo.» ..«••*••••••• • • • •  . • • • 1.583*75 

1.187*81 
4.47002 
1.359*14 

27.953*98 
31.237*35 
2.813*13 
3.425 03 
7 921*07 

175 
2.307*09

700 Madrid.................. Boadilla del Monte............. .................... 6.082*64 54 Id em ................. El mismo............ ......................... .
1 Idem............ . El mismo..  * ..................... «••••... ......... 2.620*91 55 Idem............ .. Mesegar de Corneja........... . .  ..
2 Salamanca............ Pelajes.......... .......................... ............ 7.875 56 Idem....................

57 Badaioz
El mismo................................................ ....
Capilla............................................ .
Alborea.............................. . . . . . .T o t a l .  . .  .••••••••• 66.192*62 58 Cáceres................

59 Idem..............•••• Hinojal................ . . . .  . . . . .  *

29.703 ' Burgos. . . . . . . . . . .
Resumen númí 2.014. 

Cascajares de Burche. • 4.995*59 1
60 Idem ........... .
61 Guadalajara.. . . . . .
62 Id em ..* .,...........

Nuñomoral........ ............. ..........................
Mancomunidad de Ayllón...................... .
Sacedón..........••••••.••••••••••••••• •.

4 Idem. • 2.152*50 63 Salamanca........ Villar de la Yegua. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
5 Jaén......... . Carboneros .................. 268.359*23
6 Zaragoza....,...,. Bástago.................. . . . . . ........ ............... 28.125*10 T o t a l .............................. 84.433*97

T o t a l . . . , . .................. 303.632 42 Resumen núm. 2.021.

*29.707 Avila....................

Resumen núm. 2.015.
Hortigosilla, propios de Grajos. • ••••••«.

'ir 1,1 j

14.924*52 |

29.764 Badajoz.... . . . . . . .
65 Cáceres.................
66 Idem..*...............

Fuentes de León.......................................
Alberca.....................................................
Castañar de Ibor.............. ............

2.325*57 
4.520*83 

159*12 
45.629 88 
19.687*50 
2.196*86 

34041 
4.743*54

8 Id a r a ................................... ........... Santo Domingo de las Posadas..••••«•••« 8.040*90 67 C uenca............. Uclés............................. ...................
9 Idem. . .  . . . . .  . El mismo........................ 1.340*15 68 Idem.. . . . . . . . . . . . El mismo................................. .............. .

10 Idem . . . . .  . . . . Casas del Puerto de Villatoro. 9.450 1 69 Guadalajara...•• •• G&rbajara.............................................. .
11 Idem. •*.... El mismo.......................................... . 1.575 70 Idem..................... Hueva. ......................................................
1 2  R  n rima . . . San Martin de Ubierna.* 997*37 71 Málaga. •••••••••• Antequera.
13 U tusiva Villalba del Alcor 5.454*16
14 fitltinfluca .  . . . . Ahigal de los Aceiteros 15.225*65 T o t a l ................. .. 79 603*71
IJ í  T d e m TTrtfgftí » MAd i atiero......... 15.066 28
16 Teruel..........
17 Id e m .... . . . ....... .
18 Valencia..

Villsstar..... . . ................• • • •........ .
539 87 

1.135*60 
71*10 i 
71*09 | 

19.238 84

29.772 Badajoz........
Resumen núm. 2.022.
Fuentes de León......................... ............. 4.651*06

703*21
759*94

19 I d e m . . . . . . . . .
20 Víilladolid

El mismo....... . . ............. • •••..................
Me&AAftft*

73 Salamanca............
74 Idem.. . . . . . . . . . . . Villoría...................................................

‘OI 71 Mái&lofihiL . » . • • • • « • • • ••••••-•• 2.569 22 f 75 Zaragoza............... Zuera.. 5.250

T o t a l . . . . 95.699*75 T o t a l . . ................. 11.364*21

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 15 del corriente, »e ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo, Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 70*05 por 100.

Proposición presentada.

NominaL Cambio.
■INTERESADO Pesetas. Pesetas.

i
D. José A.. Portalé*................. . ,,, 1,000.000 *71 QiO

La anterior proposición no ha sido admitida por exceder 
del tipo fijado para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 25 de Abril de 1895. =  El Director general» P. O., 

Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 1.° de Mayo.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general, núm. 16.911.
Idem de id. de valores del empréstito de 175 millones de 

pesetas, por los conceptos, siguientes:
¡Nueve últimos décimos, carpetas números 14 557 y 14.55a.
Resguardos de recibos, ídem números 11.200, 11.201 y 

11.203.
Idem de residuos, ídem números 11.199 y 11.202.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguale* conceptos 

y por residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y 
Deuda del material del Tesoro que no se hayan presentado al 
cobro.

Dia 3.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1894 y Abril del año actual, y de inscripciones del 
3 por 100 del de l.°de Julio de 1883 y anteriores; facturas 
presentadas y corrientes.

Dia 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); grasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsa destituios del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; factura* presentadas y corrientes.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte? 
rior y exterior, emisi'&i de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarri isa, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
IjOO que no se hayan recogido á pesar de loa llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de vrjorec existentes en arca de tres llaves pro* 
sedentes de creaciones, conversiones» renovaciones y canjea*

También, se entregarán en los expresados días 1.°, % y 4 
Mayo los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior» e l i 
sión. de 1892, expedidos en equivalencia de les de 183% y l889¿ 
presentados al canje con facturas números 1 al 9.855*4 

Madrid 26 de Abril de 1895.=£1 Dir*ctp gtP*aL P. 0.2 
í  Enrique de Lfnaqfrq, *w ^ *«•> a
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Escalafón provisional de los Jefes de Administración,  Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado,  formado hasta e¡
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Í97

D. Esteban de la Lama y Compadre..........................

Raimundo Rozaz López.................................... .

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
León

1
L eón ....* ..... 3 Agosto 1853 • • • • • Casado...... 27 Diciembre 1890.,, 

1.° Enero 1891
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de

Luffo.................. .............................................................................
1

Lugo... .••••• 23 Enero 1846...........

17 Diciembre 1851... 

30 Abril 1861............

Soltero. ••••

id. de B u r g o s . . •.•••*•••.••••••• Córdoba.......... Casado...... 7 Enero 1891......

Madrid..... . . .

Huesca. • « .. ••

Casado......

Soltero... ••

7 Enero 1891.,.,,

Luciano Labastida Olivar........................... •••••♦

Arturo dé Humanes y M i r a n d a . • 

Alejandro Rodríguez Bermejo y Moreno... ...........

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
r8 Ébato 1863.. . . . . . 21 Enero 1891.........

18 Febrero 1891.,..,,

1.° Marzo 1891........

5 Marzo 1891.

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi*
Madrid........... 29 Diciembre 1874. •.

28 Nóvieznbre 1870... 
25 Mayo 1872........

Soltero... •.

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado..

Sirve en la Intervención central de Hacienda....... .
Toledo.. . . . . . .

TálladoJid.....

Baleares.. . . . .

Madrid . . . . . . .

Soltero.......

Soltero......

Soltero... •. 

Soltero.....
Soltero......

Sirve en la Intervención de Hacienda de Baleares.......... 13 Junio 1857........... 10 Marzo 1891.......

11 Marzo 1891.......

18 Marzo 1891.

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública... . . . . . .

Sirvió en la Intervención de las minas de Almadén........... •
1.° Agosto 1870.........
29 Noviembre 1853... 

8 Enero 1873. • • . . .

Ciudad Real... 

Ciudad Real... 

Madrid.. • • • • • •

Idem. • . . . . . . . . .  t r. - .......................................... Soltero... •• 18 Marzo 1891....,Juan Luciano Arenas y oancnez...................... ..

J uan Gómez y Suárez...................................

José Antonio García Valero............................. ..

Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Reino.••••••••»•••••• 14 Mayo 1869............ Casado.» • • * 1.° Abril 1891........
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Murcia............... Alicante... . .  • • 5 Mavo 1871.......... Soltero... . . 10 Abril 1891
Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas...........

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Vuüadolid**. . . . . . .  •

M urcia......*. 23 Octubre 1869... •.. Soltero..... 

Soltero... •.

15 Abril 1891...........

Burgos • • • • • • 4 Abril 1865 . . . .  . Í2 Mavo 1891...........

Alfredo Alcón y Benito.*

A tiatiía RftnínanbAníto..

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de
Madrid...... . 29 Octubre 1873 . . Soltero..... 18 Junio 1891 ........

Sirve en el Archivo de Hacienda de la provincia de Burgos..

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Gracia v Justicia.....................

Burgos. • •••••• 19 Julio 1854.......... Casado.» • •• 1.° Julio 1891........
Ifínpii «1 T,dnA7. PAlPOTÍn v R&lz&..

Cuba*. ••••«.•• 22 Agosto 1866......... Soltero.... • 1.° Julio 1891...... .
Tftoft Munn cd OrantAA A n drovflP. Sirve en la Intervención central de Hacienda........... . Madrid.. • • • • •. 7 Octubre 1866...... Soltero... • • 1.a Agosto 1891.. . . , ,

Vicenta Florit v Arizcun Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi» 
niftterio de la Gobernación............. ........................... Madrid.. .••••• 31 Julio 1 8 7 5 ........ Soltero.. • • • 1.° Agosto 1891......

Jnlién Escobar v García Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
A v ila ............... .............................................................. Toledo.. . . . . . . 29 Enero 1860. • • •. • Soltero... •. 3 Agosto 1891......

Juan Vicenta Parrilla v Valleio..« ......................... Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino............. . Cuenca... . . . . . 26 Marzo 1870. ...••• Sol tí ro.... . 7 Agosto 1891. ••••
Anralio Portillo García.. . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Tarragona............................. .............................. .. Valencia. . .  • 21 Marzo 1868........... Casado... • • 13 Agosto 1891.. ...»
Vicente de la Torre y Consuegra..........................

Ricardo García González..

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
«laén.................................................. .................... Jaén... . . . . . . . 16 Septiembre 1835...

8 Marzo 1871............

15 Septiembre 1876..

1.a Febrero 1874.......

22 Septiembre 1866..

Casado . . . 24 Agosto 1891.......
Sirve ea la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Pontevedra......................... ................................ ............... Pontevedra....
RnTffOB.

Soltero . . 29 Septiembre 1891.. 
26 Octubre 1891Emilio GonzálezMunguira. Idem id. de Burgos............................. .................................. Soltero

A1 harto Lónaz Rniz................... Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.......... ............................. ........................... . „ .  w, Madrid. Soltero 7 Noviembre 1891... 

9 Noviembre 1891... 

25'Noviembre 1891...

15 Diciembre 1891... 

18 Diciembre 189L...

4 Enero 1892 ..

Mauricio Hernández dé San José................ . Idem en la Intervención de Hacienda de Madnd............ . Guadal* jara... SnltAro

í  ose' Masas y L acarra* • .» .»»« ,..• »• ...«»• ..• .... 

Laureano Jiménez y Pulido*.
Soltero.. . . .  

Soltero.....
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Córdoba............ .............................. ......................... .

Murcia.. ••••*. 

Córdoba . .

Ci  JUllO lo /U ...»••••

30 Julio 1876.............
Balbino Méndez y Rodríguez.............................. Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz. ................................... ................................. , ......

Oviedo............

Rftíí AS07

26 Marzo 1863
Luis Mata y Ortiz.••••••»•*••••*••..................

29 Mavo 1876 . . .  . Soltero.. .

Pe ró Castillo y Martín.................................... .. Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Reino,.. . . . . . . . . .  . . . Granada 23 Abril 1868 11 Marzo 18Q2 ,«

Felipe del Barrio Vázquez.................. ..

Juan Ribas y  P on ».................................................

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública............

Sirve en la Iutarvención de Hacienda de Baleare#........ ..

Idem id. de Tarragona.. . .  ..................................... .. ..

Segovia.......... 23 Septiembre 1875.. 

29 Enero 1857.. . . . . .

26 Abril Í864

Soltero......

CaiíSü&do.*. . .  

Soltero

13 Marzo 1892........
91 M u r.n  1HQO

Marcelino Resano y Honra do.................................. .. Navarra 1 0 Abril 18Q2 ..

Mariano Séíanovi y Arias.......................................... .. Idem id. de Barcelona.............. ............. ................... PTlIAAAa 25 Marzo 1870 .......

24 Diciembre 1869...
Ófl A ctr\ q fA 1 CP\4

Soltero..... 
Sol tero

98 Abril 1899
Arturo Ros y Baria.................................... . Idem id. de Sevilla............ ............... , . .................. HiiaIva. 97 M*vn 1899
Baldomcro Pómez y Palos..................................... Idem id. de Castellón.......................... .............. . „ Valencia......

Ciudad Real...
T ,n OTrtfi rt

Casado..... 1 0 Tnnm 18Q9 ..
Florencio Sánchez y Herrera....... . Idem id. de Cíuda d Real........................................... Snlforn 1 0 Jnlin 18Q9 ..
Juan Gu&lbertó Pérez Ovejas....................... Idem id. ¿e Málaga............ . . . . . . . . ........ .................

(6o r eorero ioou. . . . . .  
19 Jnlin ÍPA^

DOlleTOt* . (• • 
Viudo 19 Tubo 1809 ...

Sirve en la Intervención central de Hacienda.........

Sirve en la Intervención de Hacienda da la provincia de 
Barcelona................................ ...................................

9 Diciembre 1868... 

4 Abril 1S&9. •••*•00

▼ ItiUO . . . . .

21 Julio 1892........

5 Septiembre 1892.*
José Tur y N i e t o . . . •, .vi

Baleares.........

fcoitero......

Viudo.: . . . .
(1 ) Véase 1a Gaceta de ayer;
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 g disposición 5 .» de la Real orden de la misma fechad .

ARTÍCULO

pH. DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS BN EL RAMO

TIEMPO
deservicios

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS BN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE O B SE R V A C IO N E S

Años. Meses. Días. Años. M6868. Días. Años. Meses. Dias. Años. Meses. DI nS.

¿ r i 4 • del fteal decreto de 6 de
j)i6i6iiibro do 1894 2 1 4 A A A A A A 2 1 4 A A

Art.2.°, caio 1 . ° . . . . . .......... . 4 1 » > A A A A A 4 1 A A A
Art. 2.% casos l . 1 y 3.*......... 4 A 24 26 A A A 10 10 20 B ¿chillar. .
Art.2.% c a a o l .* . . . ................ . 4 A 24 a A A A A A 4 A 24 A

A

A

Art. 2 /, caeo 1.®................................ 4 > 9 13 A 21 A A A 17 1 A A A

Art. 2.% casos 1.* y 3.°..................... 3 11 13 > A A A A A 3 11 13 Bachiller. ••........ ...

Art. 2.% caso I . * . . . . ........................ 3 9 10 a A A A A A 3 9 10 A

A

A
Art. 2.°, caso 1.°......................... .. 4 7 29 > A A A A A 4 7 29 A A
Art. 2.°, caso 1.°.............................. 3 10 21 A A A A A 3 10 21 A A

1 Art. 2.% casos l .# y 3.°..................... 4 7 a A A A A A A 4 7 A B a ch ille r ... ,. ,, ., , , , ,

Art. 4.®................... ........................ 2 5 6 > A > A A A 2 5 6 A

A

A
Art. 4.*.................... ................. . 2 5 6 A A A A A A 2 5 6 A A
Rs&l orden de 8 de Febrero 1895.. > > a A A A 2 6 A A A

Art. 2.*, caso l .9.......... .. 3 9 21 A A A A A 3 9 21 A A
Art. 2.®, caso 1 .°.............................. 3 9 16 A A A A A A 3 9 16 A A

Art. 2.°, casos 1.a y 3.°........ . 3 8 19 A A A A A A 3 8 19 Bachiller y Notario*........................ fe,

Art. 4 .® .., ,.* .................................. 2 8 24 > A A A A A 2 8 24 A

w

A

Art. 2.% caso 1.*. .............................. 3 7 a > 19 7 7 11 9 19 A A

Art. 2.% casos ■!.• y 3.®.,.................. 3 7 A A > A . A ' A- 3 7 A Bachiller..,

Art. 2.®j caso 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 8 A > A A A 3 6 A

Art. 2.°, caso 1.°................................ 3 5 28 A . A A A A 3 5 28 A A

Art. 2.% caso i .0. . . . . .......... . 3 5 28 A A A 4 A 7 5 28 A A

Real orden de 8 Febrero de 1895.. A a a 24 A A 3 5 24 A A

Art. 2.°, caso 1 .° .................. . 3 5 18 > A ‘ 2 A 21 5 6 9 A

Art. 4.®.................................. 2 8 7 A A A A A A 2 8 7 A A

1 Art. 2.°, caso 1 , ° . . . . ; .................. . 3 4 2 > > A A A A 3 4 2 A A

Art. 2.®, caso 1 .°................. ............ 3 3 5 > A A A A A 3 3 5 A A

Art. 2«®f caso 1 » * . . » . . . . . . . . . . . . . . 3 2 24 A A A 3 2 24 A

Art.2,*j caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 22 26 A > A 5 4 18 ■ A -

Art. 2.*, caso 1 .® ............................ 3 2 6 A A A 1 3 4 5 13 A A

Art. 2.®, caso 1.®... ........................... 3 1 16 > A A A A » 3 1 16 A A

Art. 2.®, caso l . f .......... ........ ..... 3 1 14 > A A A A
i';

3 1 14 A A

Art. 2.®, caso L®.............. ................. 3 > 27 A . ’A A 3 A 27 ■ A

 ̂ Real orden de 8 de Febrero 1895.. > A > 20 1 1 2 6 22 A A

Art. 2.®, caso 1.°......................... 2-> 10 18 A A A A 2 10 18 A

Art. 2.®, caso l . \ ............ . 2 10 10 A A » A A 2 10 10 A A

Art. 2.®, caso 1.® ,.......... .............. .. 2 10 » A A A A A 2 10 A A A

Art. 2.®, caso 1.®............................. 2 9 4 A A A A A 2 9 4 ; A A

Art. 2.®, caso 1>.. . . . . . . . . . . .  í . . . 2 8 4 » A A A A A 2 8 4 ¡ A A

Art. 2.®, caso 1.®........... .. ............ . 2 8 ' > A A A A 2 8 A A A

Art. 2.®, caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 > A A A A A 2 7 A : A A

Art. 2.®, caso 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
ti orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Mayo de 1895-
Tropa.
Montepío eivil de la R á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 3.
Montepío militar, de la A á la £L 
Jubilados.

Dia 4.
Montepío militar, de Ja M á la Z.
Montepío civil, de la M  á la Q.

Día 6.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.

Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la

Dia 7.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de D á la 11,

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nómi
nas de habures ae altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de re
tenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día ‘¿5 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado algún o que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
mego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por su» 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu* 
ción que les corresponde.

Madrid 26 de Aoril de 1895.=E1 Presidente, S&gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R ela c io n  d e  la s  in h u m a cio n es , c la s ifica das , estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Abril de 1895.
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R e s u m e n .

de las inhumaciones 'practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 24 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid %  de Abrü de 1895,:=B1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA CONSTITUIDA PAKA EXIGIR UN MONUMENTO
al Excmo. Sr . D. Claudio Moyano y  Bamaniego

Comisión recaudadora.
Relación de las cantidades recaudadas para el mencionado 

fin, con expresión de donantes y. establecimientos en que 
los Profesores prestan sus servicios (1).

Pesetas.

Suma anterior recibida.. ,  „   29.343 53
Sama anterior recaudada....................*.....................  9.989‘12

(Continuación).

PROVINCIA DE VALENCIA
No Be hm  recibido basta la facha las relaciones 

de donantes ni la cantidad aliada por que esta pro
vincia se ha suscrito.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Universidad.

Excmo. Sr. D. Andrés Laordeh, Rector...................  25
Doctor D. Juan Francesco Hembrilla, Decano de

la Facultad de Derecho. ........  18 12
Joaé Correa, Catedrático de id.  .........    15*71
Diáio Gronzál«z Ibar-ra, ídem i d    15*71
Demetrio Gutiérrez Cañas, ídem id . . . .  15
Eladio García Amado, ídem id   ..........  1450
Jorge Mana de Ledeams, ídem í i   12*36
Lorenzo de Prada Fernández, ídem id .. 12 36
Tomás? Lszcano Hernández, ídem id .. . .  9*89
Joaquín Fernández.Prida, ídem id . .  • •• 9*89
Gregorio Buzón García, ídem id   7*65
Juan Ortfigav Rubio, íd 8 m íd .. . . . . . . . .  5
Manuel Sanz Benito, ídem id .  ..............  7 65
Calixto Lorenzo Rodríguez, Auxiliar de

ídem........................... . 4*33
Nicolás López Rodríguez, ídem id  4*33
Aureo A lonso Estefanía, ídem id . . . . . .  4*33
Calixto Valverde .y Valverde, ídexn id .. 4 33
Antonio Alonso Cortés, Decano de la

Facultad de Medicina. ........  15l71
Silvestre Oantaí&piedra, Catedrático de 

ídem 5
Pedro Urraca Gutiérrez, ídem id  15*71
Nicolás de la Fuente Arrimadas,'ídem 

k)js i. • 14*50
Vicente Sagarra, Catedrático de idea;. .  14*50
Salvino Sierra, ídem id ............................ 12*36
Benigno Morales Arjona, ídem id    7*65
Mariano Sancho Martín, ídem id .  7*65
Leopoldo López García, ídem 'id  7 65
Eduardo Lado, ídem id . ............ .. 7 65
Antonio Símonena, ídem íá . * „ * 7*65
Luis Lecha Martínez, ídem id , ..............  7*65
Víctor Santos Fernández, ídem id . . . . .  7*65
León Corral y Maestro, ídem id    ........  7‘ 65
Dionisio Barreda, Catedrático de la de 

Comercio• 20 66
Emiliano Rodríguez Risueño, ídem id. • 7*65
Eugenio Píñtsru» y Alvarez, ídem i d ..... 7*65

D. Víctor Péroz, Secretario general........................   7*65
Nemesio Cor ce jo,- Archivero..   .......... .............  5
Rogelio Sangrador, Oficial primero de la Sé*

cretaría..............................     4*94
Antonio Peral y Rojas, Oficial segundo de id . . . 1*85
Abelardo Sanjanbenito, Oficial tercero de id . . .  1*54
Laureano López García, Auxiliar de id . . . . . . . .  1*23
Lsón Conde Marroquín, ídem, id..........................  1*07
Sabino Alvaro y Rodríguez, ídem id ................ . 92
Mariano Chacil, ídem id   ..................................  92
Juan Vega Reina, C o n s e r je . . . . . . . . . . . . . V . . . .  1
Agapito Lara Manso, Bedel 1 .°   .................. .. 1
Donato Fontiñán, id. 2.*.......................................  1
Lucio Doncel.  .........      0*50
Nicolás Manrique Riñón   X
Miguel Bonis Alonso, Portero. .................. 1
Pedro González Re villa, id .......................... .. 1
Bartolomé Arnáiz, id   .............................. 0*50

To tal ....................  393*22

Instituto.
D. Marcelino Gavilán, Director.................................  10

Luis Pérez Mínguez, Catedrático  ............  5
Antonio de Iturralde, id       * 5
Vicenta Polo Anza.no, id.................................... .... 5
Pedro Muñoz P®ña, i d .   ................................. .. 5
Andrés de Montalvo y Jardín, id    5
Agustín Arredondo y García, id .......................... 5
Ricardo Macías Pica vea, id...................................  5
Galo de Benito y López, id ............................. .. 5
Balbino González Roeos, id ............................ 5
Cándido Sáez Sánchez, id   .......... ...........  2
Antero de la Mora y Obregów, i d . . . . ............ . 10
Jenaro Salamanqués López, id   ....................  5

Total. . . . ................. . . 7 2

Escuela Normal de Maestros.
D. Federico Lóp®z, Director interino. ..........  6*á&

Felipe Molina, segundo Maestro  .........   6*20
Remigio de Pablo, tercer Maestro   ..........  620
Antedía Cantalapiedra, Profesor de Religión... 6
Clemente Infante, Regente de la Escuela prác

tica . . . .  o o « a • * »®. 6
Miguel Palenzuela, Conserje .........     1*85

Los alumnos de la mencionada Escuela.. . . . . . . . .  45 25
Total . . . . . . . . . . . .  78*30

Escuela Normal de Maestras.
La Sra. Directora, Profesores y almonas-de la Es

cuela................................................ ................ .. 90

Escuela de Bellas Artes.
D. José Martí, Director». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

Jerónímo Ortiz d« Urbina, Profesor..   5
Manuel Banco y  Cano, i d . ^ . . . . . . . . *  7*50

I) Véase la Gaceta del 15 del actual.

Pesetas.

D. Angel Díaz y Sánchez» id   .............. 5
Blas González Gareú Valladolid, id..................  2 50
Dionisio Pastor, id ..  .......................... 2 50
José Pose Santamaría, id ...................................  2*50
José Uría y Uría, id .................... ......................  2 50
Luciano Sánchez San taren, í i . . . ......................  2 50
Clemente Ii-f-mts Valgañóu, id.......................... 2*50

Alumnos y alumno de la Escuela.......................... 103*Í5
T o t a l ..............   145*65

Escuela de Comercio.
D. José María Ducazcal, Director.     ................. 7

Miguel Marcos Lorenzo, Catedrático.. . .  *........ 5*50
Francisco- Caraceiolo Villa, i 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  5*50
Enrique Soler del Moral, id. interino       5
José María González, íd ..................................... 4 50
Santiago Bosque, íd  * ...........................  4150
Ramón Aaensio Bourgón, íd  ..................... 4*50
Julio Alfaro, Auxiliar interino...........................  2 25
Luis Crespo de Lar», íd. íd........................   2*25
Pablo Moral, Oficial de la Secretaría..... . . . . .  1
Baltasar Castro, Cons*rje  .................. .. 1
Gregorio Castellano. Mozo de aseo.   0 50

Varios alumnos de la Escuela.*.   . .  12
T o t a l   .............  55*50

Seminario Conciliar.
El Profesor dsl mismo...................... ...........  25

Colegio de San Fernando.
D. Carlos Lócame, Director  ................. 15
Los Brai. Profesores d « id .. .   .     ................   12*50
Los alumnos de íd  ...........   31*55

T o t a l   59 05

Maestros de la provincia.
D. Antonio Abaunza, Inspector. .............. 10

Santiago Mercado, da párvulos de Valladolid.. 5 
Varios alumnos de la Escuela del mismo . . . . . . . .  5
D, Faustioo González Parra, Valladolid . 2 * 5 0

Patricio Alonso, íd ............................. .......... 2
Hermógenes Amor, íd .   ............     2*50

Doña Felisa DUz, íd . ........... ..................... 4
Teófila Diez, íd................ .............................. 4
Amafia,Andrés,.íd  .................................  5
Primitiva Madroño, párvulos- de íd  ». 5

D. Garlos Peña, Auxilia? de la práctica-de la Nor
mal» • •»•••••• •-•••«.«•e.. . . . . .  .•.■•••*.... 2

Mariano Recio, Casasola do Arióu....................  2*50
Juan Manuel Revuelta, San Salvador...............  2
Vicenta Scndiuo, Auxiliar d© la Sscrataria de

la Jlints provincial....................................... 2*50
Adrián Martín, Renedo.....................................  1

Doña Toribis. López, V i i l a s x p c z . .............  1*50
Escolástica Monchís, B&mba ........... . 1

D. Sebastián Garrido, Bsrcero......... « . . . ................ 1
Doña Cándida de Anta, íd   ............. . ...................  X
D. Santos Casero, Cuenca de Campos....................  X
Doña Amalia Amador. íd-.-. ........................  X
D. Valentín Sancho, Melgar de Arriba................ . 1
Doña Petra Rodríguez, í d . . . . . . . ............... ...........  1
D. Víctor González, Villacarralón......................... X

Lucio Rodríguez,-.Viilaf cades. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Doña Adriana Ruiz, Maestro, íd     ..................... 1
D. Nemesio Prieto, V&ldunquilio ...............  0*50
Doña María Babón, íd ...................... ........... X
D. Benito d«l Pozo, Villabaruz.   ...............  0*50

Emilio Mateos» Aguilar de Campos................... 2
Basilio Calvo,Villavaqueríu............................. 1 50
Antolín Monroy, Rioseco.................... ...............  2
Jacinto Blanco, íd............................. ............... . 2

Doña Vlienta Camino, íd .  ......... 2
Saturnina de Toro, í d . . . .  .......... « . . . ..........  2

D. José María Gómez, Castromonte.  ................... X
Doña Teresa Pérez, íd .   ............. ........................  1
D. Laureano Alonso, Tamariz de Campos..  1
Doña Ciriaea Andrés, Tamariz de Campos............  1*50
D. Eduardo Pajares, Montoalegré  .............  1
Doña LeonorLobato,íd. ...................................... 1
D. Bartolomé D. O riega, Cabreros.  ......... . 2
Doña Vicenta Herrero, íd .   ..............................  1
D. Eugenio Diez, Palacios de Campos   1
Doña Pradenciu García, íd  ................................. .. X
D. Rsfael González, Tordehumos   X
Doña Gelacia Iglesias, íd...................................... X

Carmen Regil, Pakzuelo da Vedija............... 2
Anastasia Gatiz, Val í enebro. ............. . 1

D. José Freí jo,.. Moral ds la Paz. ............. . 1
Doña Victoriano Cedrúa, íd  .......... 1
Varios alumnos. d® la Escuela de niños. ............. * 0*75
Doña María Isabel González, Santa Eufemia.. . . . .  1
D. Antonio Zarzuela,. Vil agarcía de Campos.. . . .  1

Manuel Valverde, Ví¿laib& del Aicoz................  1
Daniel Nieto Imaz, Nava del Rey................ 2 50
Rancón Nieto Imaz, íd...  ...........  1

Doña Francisca Blanco, íd............. ........................  1*50
Victoriaua Josefa Cebada.  .............  1

D.'Cayetano-Bercero, Caetrouuño. . » . 2
Doña íoéa Clavo Rey, íd............. .. 2

Ricarda Escudero, Auxiliar de Nava del Rey. 2
D. Víctor Lazan o, Siete Iglesias. ..................... 2
Doña Manuela Ortiz, Alas jo s ..   .......................  1

Carolina Mancebo, id..................................... 1
D. Ramón Madruga, íd ....................... .................... 1

Mariano Arconads, í o taris o de id .....................  1
Juan Clímaco de Rueda, Polka»  . ........... .. 1

Doña Feliea Adalía Florea, i d ’ ...........  1
D. Federico Sánchez, Auxiliar de Nava del Rey... 0 50 

Leandro Lollauo, i d . 0*50
Antonio Arroyo, C*strcdez&  .................. . 2
Moisés Cacharro, Pesquera d® Duero. .......... 2
Eogmio Arias, Medina del Campo....................  2
Florentino Brava, íd.  ........... ....... .................. 2

Doña Zoa Oantalapiedra, Brahojos ................. 1
Ricarda Rodríguez, Carpió  ...........  1

D. Rufino San Martín, Gomeznarro.   .............. 1
Julián Portillo, L om ov ie jo ....... . . . . . . . . . . . .  2

Doña María Bragado, Moraleja de las Panaderas.. 0*50
Anaeleta Alongo, Rodilana..........................  1

D. Cipriano Gómez, Rabí d© Bracamente.. . . . . .  • • 1
Doña Eustoquia Caballo, íd .  ......... ...............  . . 1
D. Francisco Hernández, Rueda. ........ . 2

Pesetas.

D. Lucíliano Acítores, íd........................................  2
Daña Francisca García, Serrada * .! . ! ! . .  1
D. José Galán» Velagcálvaro................ .. ...............  0*50

Severo Garcí*, H&bditado da Medina del Campo* 1
Julián Conde, Vecilla.......................................... ^25

Doña María Santón Infante, íd  .............q
D. Lucio Fernández, Bolaños.  ...1*1 1
Doña Petra Encobar,íd .....1 .1 1  1  *
D. Miguel Villam il, Ciídmón de Valderaduey... .* X
Doña Miearía Montas, C&strobol..................... 1
D. Leopoldo Martía«z, Castroponce........................ X

Román Pér*z, Ceinoa de Campes...............X
Doña Leonor Rodrígaez, íd ...........................  \
D. JeTÓaimo Sarmiento, Mayorga . . . .1  2
Doña Ulpiaoa Cancro, í i . ,    H 2

Primitiva S^ldaña, íd . . .  ............................ g
Petra de la Pinta, Monasterio de la Vega».. X

D. Felipe Escudero Mata, Villalán de Campos.... 0*25
Isidoro del Cueto, Víllalba de la Loma.............  X
Raimundo Fernández, Viliaviceneio de los Ca

balleros............................................... ............. 5
Doña María Mersede* Rodrígaez, Rueda...............  2 56
Varias alumnas de fa anterior Escuela................... 415
D. Fernando Iturralde, Secretario de la Junta pro

vincial • 2!56
Doña Petra Diez* Piña de Esgue?» ................. 5
D. Celestino Miguel, Castillo de Tejeríego.. . . . . . .  1*46

i Doña Bernarda Lilio, íd » . ........................ .............  2
D. IgDacio Pérez, Cabillas do Santa Marta  2
Doña Isidora Camino, Castroverde.................... . x
D. Avilío del Río, Habilitado dsl partido de Va

lo r ía .. .. . . .............................................. 2
Manuel Gallego, Valladolid.................................  5

Daña María MagCalsaa Froncó*, íd      ......  5
Adehida C¿rain»z&na, Auxiliar de íd   2
Eugenia Ruiz y Ruiz, VilUnubla.................  2ñQ
Teodora Po.«rtas, Sautovenia.,..................... X

D. Miguel Fraile Mónita, Simancas !!!.* !!! 3
Varios niños d« la Escuela, íd............................................. 6C35
Doña Adelaida Martín, íd   ......... ' . ! . . ! ! ! ! !  3
Varias niñas de la Sacada, d* íd..............* . . ! ! ! . !  4*10
D. Zacarías R. S^n José, Viüabáñaz...  ...........  2
Doña Leonor Salvador, íd................................. [*,* g
D. Amplío Gómez, Ata quines........................... g
Doña Margarita Molina, Bocigas............................  2

Blasa Vegas, H orn illos......................... Q 75
D. Fernando Panlagua  ̂ Matapozuelos .*.'.*.* 2 50

Ensebio Colonge, Murie!..................................... 2
Doña Guadalupe Sanz, í d ...................................... g
D. Antonio dé la Puente, Olmedo   # g

Julián Rincón, Olmedo..................... / . . .* / .*.’/ . l  2
Doña Alejandra Sanz, íd     .................................. x
D. Evaristo Moyano, Padraja de Portillo   2
Doña Andrea Milano, Ventosa de lai Cuesta.. . . . . .  2

Josefa González, Viiiaiba de Adaja.. . . ! * ! !  x
D. Juan Aguado, Canillas........................................  x

Felipe Puertas, Cftstronuevo........................... . x
Doña Ramona Valbusna, Mucientes    g
D. Buenaventura Rodríguez, San Martín de*V¿í-

vení.......................................................... . x
Doña María Llanos, íd...................... * ..* * !!* !.!]]  I 2

Lucía de Miguel, Tudela d$ Duiro! *.*. *.!! 1 ’. I 2
María Antonia Lsra, Castrillo de Duero.. . .  J

D. Narciso Rebolledo, Curie!...................................  ¿
Matías Rodríguez, Manzanillo   o 50

Doña Aquilina Luelmo, MoJpsceres..  0 25
D. Salvador G. Lubiano, Peñafiei..................................  2
Dona ManaAloratinos. íd.................................  o

Catalina Rioja, íd . . . . ............. *  .......... . g
D. Martín Révadía, Aldeyuso 0'25

Francisco Gama, Pm«l da Abajo.................... .. o 75
Dona Luciana González, íd.................................... ..
D. Celedonio Covo, Piñal d« Arriba. !!* X

Antonio Grana.de, Roturas..................... !.!*!.*!* 0*25
Francisco Muñoz, Qúntíiniik da A b a j o . 0 ‘T5

Doña Jacinta C rIto , id  .........   n^5
D. Eateban Oasado, San Llórente.............. ............. * i

Justo Eatíb*n, Mejecee...• . . * ! ! ! ! ! ! ! ! *  1
Escuelas Católicas dal Círculo da Obreros* da "y &*

lladolid...................    je
Doña María Dolores Bcnills, párrulóá*dé'Valla

dolid. . .........   2lrft
D. Dsogracíss de Diego, Piña de Esguevá. ” !.*” * i
Doña María Score Jiménez, Mudarra............  . i
D. Fehpe^Psjarea, Cistérnigs. ............................  o
Varios niños de la Escuela de Ceinos de Campos.. i ‘S5

' Dona Vicenta--Chaves-, Torrelobatón............. f .  u
D. Euquerio Lebrero, SardóndsDuero. *’ * f

Agustín López, Kodilana............... ■>
Varios niños^de la Escuela de íd ¿50
D. Isidoro Aguado» jubilado ds Pozuelo de la

Orden ©• ■.* i
Matías Mena, Smn Vicente del Palacio. f

Dona Pilar Unbe, Cariel.........................................  ,
D. Julián Camino, Valoría la Buena.. *......... o
' Román Peláez, San Román de la Hornija.. . ”  * 1
Dona Claudia Hernández, Ruada  o
D. Patricio Rodríguez, La Saca     o
Doñ-i Juliana Soria. íd .      %
D. Dionisio Oj'eado, Peñt flor. .*. .*.".*.*.*.*” ."***........
Doña Fabriciana Pérsz, íd .  ! . ! ! ! ! !  l ‘5ft

_ Dolores da Juana, Encinas de É s g u e v a . " l
Vanss niñas de-la Escuela deíd  ...................  í
D. B*ldomero González, S*ntibáñiz de Valcorbá*.! 1

Santiago G. Priador, Villalón.................... . " o
Doña Juliana Villa, íd   ! .^ *  2

Prudencia Vaga; íd . .............* .............. . t>
D. Sandalio Herbad»; Herrín de Campos*. .*.'.*.*.*.* * ?
Doña Basilísa Molledo; íd .     ’ * i-an

Efigea-a S&« Martín, Gatoa de Carnea*.*.*.*. l
D. Cayo Espeso; Villafrecbos,..................... , ,  t~-
Doña Soíía López; íd.......................... ............
D. Tirso Prieto, B «rrucue. * . ! ! ! ! ! ’ *” *’  i

Francisco Santo», Villanueva de D ñ e r o * í
Pedro de Diego -Hermoso, Villalón ¿
Lorenzo Reboso, Mucientes.... .........* *' * r
José Solaebs, Eeguevillas *...................... }
Natalio Herrero,, Encinas da Esguevá.....................  i
Enrique de Benito, La Seca. ...............  \

Dona Narcisa A jllóa, íd.  .................    ?
Fermín Alvarez, San Ctbriáu de Mazota- i

Doña Faustiaa Rodríguez, íd. 018...........  }
D. Nicasio Casado, Oiguñuela!!’ *” ....................... í
Doña Angela Rodríguez, íd l i l i ! ! ! ...............

Juliana Lajo, Berrucus.. . . . . . . . . .
D. Angel Jiménez, jubilado de Carpto! g
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D. Nicolás Cid, Laguna de Duero............................  1*50
Doña Pilar Martínez, id...............................   150

Florentino Rebolledo, Yillabrágima............. 1
D. Julián Cabañas, id................ .............................. 1
Doña María del Carmen Casteré, Matapozueloa... 1
Varias niñas de las Bscuela de id............................ 1‘25
Doña Claudia de la Huerga, Campagpero..............  2
D. Juan Francisco del Río, P*ñafiel  ...........  2
Doña Tomasa Petite, Castra jón.........................   • *. 1

Jacoba del Campo, Geria.................. ...........  1
D. Ensebio Moneo, id  ............................................ 1
Doña JuBta Ramón, Castrodera  ...........  2
D. AgustÍQ Carmena, Víllardefrades*.. . . . ...........  1
Doña Teresa Alonso, id ............................. . * ........ 1
D. Ildefonso Asen jo, San Pedro de Latarce.  2
Doña Justa Ramos, id  ................ .................... 1

Petra Miguel, jubilada de id . . . ..................... 2
D. Gemino Morán, Bar rúalo   ...............................  0*50
Yarios niños de la Escuela de Id ....................  0 62
D. Mariano Bajón, Adalia.. ............................ 0*75

Ge rvasio Al va? ez, B en a j arces. ....................  1
Angel Revuelta, Castromembibre......................  1
Cándido Elnart, Villanueva de Icb Caballeros.. 1

Doña Marcela Pantirso, id. . ..................................  1
D. Lorenzo Casas, San Peí ay o .................................  1

Maximino Rodríguez, Yillavellid......................  2
Doña Teresa Puerta», id  ...........................  1

Elvira Martín. Casasola de Arión   1
Carolina Moral, Urueña.................................  1

D. Francisco Sánchez, id.........................................  2
Elias Pérez, Bercial de la Loma..........................  1

Doña Jesusa Rodríguez, id...................................... 1
D. Primo Trigueros, Gordaliza de la Lom a.. . . . . .  0*50

Mateo Pérez, Fontihoyuelo.................................  1 !
Doña Benigna Carmona, Qaintanilla del Molar. . .  0*29 j

Petra Oquendo, Roales................................... 1
Teresa Mateo, Santervás................................ 1

D. Yalentín Hernando, id ........................................  0*50
Silvestre Escarda, jubilado de id........................ 1 ¡
Pedro Abad Atienza, La Unión................ .......... 1 j

Doña María Dolores Alonso, id .............................. 1 j
D. Zacarías Rodríguez, Urones de Castroponce... 1‘50
Doña Ambrosia Méndez, id................................. .. 1

Carolina Yiejo, Vega de Ruiponce...............  0*50
D. Matías Diez Antón, Yillacid...............................  1
Doña Juana de D. López, id..................................... 1 ¡
D. Juan A. Blanco, Yillacreces...............................  0 50 ]

Tomás Vergel, Villagómez.................................  1
Doña Flora Roldán, id .............................................. 0(50 i

Juana Sánchez, id............................................  1 [
D. Tomás Mata, jubilado de id.................................  0*50 i
Doña Esperanza Gato, Zorita de la Loma...............  1

Total.......................   408‘51

RESUMEN
Universidad.............................................. 393*22
Instituto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72
Escuela Normal de Maestros.................  78*30
Escuela Normal de Maestras................ .. 90
Escuela de Bellas Artes ...................   145c65
Escuela de Comercio...............................  55*50
Seminario Conciliar................................ 25
Colegio de San Fernando. .................  59 05
Maestros de la provincia.....................-. 408 51

Total. ............................  1.327 23
Deducido por g iros ........................   2*70

Liquido recibido  .........   1.324*53

—  i
PROYINCIA DE YIZCAYA

Instituto.
D. Fernando Merg y Euxthen, Catedrático  7*85

Francisco Ruiz de la Peña, id ....................  5*50
Ignacio Bereciaítáa y Arsuaga, id  .......... 5
Atanasio Lasala y Martínez, id .....................   5
Mariano Laita y Moja, id ...................................  10
Luis González Fr&des, id..................................... 6*60
Juan Pérez M alumbre*, id .. .............................. 3
Francisco H«rrez y Muñoz, id  ............. . 2*50
Jenaro Carreño Hernández, id............................  5
José Pinedo Lacas!, id....................................   10
Miguel Goldarecena Presilla, Profesor de Náu

tica. • .« ...• .«• • .i.. ...............................  5
Clemente García Retanero, Auxiliar.................  2*50
Fernando Alonso y León Zegrí, id ............. . 2 50
Felipe Serrate, Profesor de Gimnástica    2*50

Total.............................. 72 95

Bscuela Normal de Maestros.
Director, por medio día de haber............................. 5
Segundo Maestro interino, por id. id  .......... 2*50
Auxiliar de Religión y Moral, por un día de id ....  1
Regente de la Escuela práctica, por medio día

de id  ........................................................... . 3*50
Auxiliar da la Escuela práctica...............................  1

Total.................................  13

Escuela de Comercio.
D. Clemente Yídaurre y Orueta.............................. 10

Cirilo Yallejo y Rodríguez.................................  5
Miguel A. Yitoria y Echevarría.......................... 5
Eduardo T. é 1 barreda. . . . . . . . .  10 •
Santiago Yallejo Rodríguez................................ 5
Martín Montero de 1*8 Heras..............................  2*50
Florentino Briones Gómez .........    2*50
J uan Emilio Hubsch. ................................ 250
Rafael Rochelt y Maruri ...................  2 50
Eugenio Leal y Pérez ................................ 2*50
Pedro Ruiz y Arechavaleta.......................    2*50

Total  .............. 50

Centros docentes de instrucción publica y  Maes
tros de Escuelas privadas*

D. José Echevarría, Arcenteles...............................  5
Escuelas de niños y párvulos de Altos Hornos de

Baracaldo.  ...................................................................10
D. Francisco Gómez.................................................  3

j Pesetas

Doña Asunción Mágica................................    2
' D. Ramón LeaL Bilbao ...................................  5
¡ Doña Lorenza Tsllechea  ...............................  3

D. Bandalio Benito....................................    5
Francisco Echániz...............................................  2‘5C
Manuel Elgaezábal.. ...........................   5
Pedro Galera....................................................   2
Mariano González................................................ 5
José J. Echevarría................................................ 5
Laureano Gómez S&ntamtría, Director de la Es

cuela de Artes y Oficios................................... 10
La Superiora de las Hermanas del A büo de San

Mamés....................................................................  2 5C
D. Jerónimo Sáonz.....................................................  5
Doña Yicenta Martínez.........................    5
D. Botero de la Presa................................................  3

Eugenio Bayo...............................................  40
Mateo Pér*z y Gónzalez..............................   5

Doña Celestina Aranguren................  5
D. Matías F. Nograro, Carranza  ............   2*50
Doña Andrea Iturbe..............   2*50
D. Agustín Eguía, Baracaldo................................. 2*50

Claudio Herrero, Profesor de ciegos en el Cole
gio de Yizcaya, Deusto..............   5

Claudio Diez, Profesor de sordomudos en el
Colegio da Vizcaya, DeuBto.............................  5

Doña Joaquina Romance, Guecho........................... . 2*50
La Superiora de las Hijas de la Caridad   30
D. Paulino Mendívil.................................................. 2

Antonio Allega, Gordejuek...................   2
Sor Teresa Oñate, Guiñes.................    5
D. Juan Pisón, Lequeitio.........................................  2
Sor Felisa Iturria, Orduña..................................   2
La Superiora y Hermanas del Colegio de Nuestra

Señora del Carmen, Portugalete ................   25
T o t a l ............................ 206

Maestros de la provincia.
D. E&dberto Barrenechea, Abadiano  ........ 3
Doña Escolástica Capotillo, id............................. 3
D. Vicente Ol&tíüs, Abanto y Ciérvana................... 5
Doña Dolores Esnaola, id........................................  2

Juliana Antonia Izar, id................................  3
D. Ensebio Tellitu, id................................................ 1*50
Doña Tomasa Apecechea, Ajánguiz........................  2
D. Euganio Aranzábal, Amorevieta.  ........... 4

Eduardo García, id     • • 4
Doña Concepción Gómez, id..................................... 4
D. Juan Treviño, Amoroto....................................... 2
Doña Paula Barruetabeña, id .  ............... ..............  2
D. Manuel Tellem, Apatamonaeterio.................... 1
Doña Encarnación Mendíeta, Aranzazu..................  1
D. Felipe Horquillas, Arbácegui y Guenic&iz  2
Doña Leona Uñarte, id ............................................  3

Carmen Urúburu, Arcentales........................ 3
D. Hermenegildo Diego, id  ........... ..............  2 50

Celestino Martínez, Arteaga ..............   2*50
Doña Ignacia Landeta, i d . . . . . . . . . . ¿ . ............   2*50
D. Ignacio SaUzar, Arramendiaga.. . ...........   t 3

Laureano Gorrochátegui, Arrazola  ' 2
Jenaro Serna, Arrazúa. ................................. 2
Francisco López Munaín, Arrieta......................  2

Doña Dámasa Bórica, id..   ............. ............ . 2
D. Tomás Olavarrieta, Arrigorriaga........................ 2 50
Doña Josefa Gorrichátegui, id............... ..................  2
D. Pablo Martínez, Baquio.......................................  2

Antonio Gorcstiza, Baracaldo ......................  5
Ignacio Gorostiza, id............................................  5
Hilario Agapito, id..............................................  5

Doña Jenara Goiría, id   ......... ................... 2 50
Florencia San Migue!, id...............................  4
María López Gordo, id................................... 4

D. José Zavala ...................... ................................... 3
Cipriano Víguera, Basauri. ............. ........... 3

Doña Josefa Presa, id.................... ..........................  3
D. Antonio Mendivi, Begoña........................ .......... 3

Pío Suso, id..........................................................  2
Doña María Asunción Martín................................... 3

Juliana Endeiza, id .  ......... ......................... 2
D. Jenaro Urrutia, Berango  .................. 5

Francisco Uceky, Bermeo........................... 5
Timoteo Ucelay, id..............................................  5
Perfecto Fernández, id..  ...................................  5
Pedro Ruiz, id ................... . . . V . . , . ........... 5
Celestino González, id......................................... 2

Doña Modesta Zumalacárregui, id......................... 5
Casilda R dríguez, id.................................... 5
Jesusa Rentería, id   .................... . 5
Encarnación García, Berriatda......................  3

D. Lorenzo Mágica, Bilbao. ............................  5
i antiago Luzuriaga, id ....................................... 5
Manuel Agustino, id .  ...................................... 5
Aniceto Gil, id  .......................................... 5
Nicolás Fernández, id............. ...........................  5
Tomás Mocoroa, id......................................... . 5
Fermín Lara, Bilbao,............. .............................  5
Leonardo Pradera, id .  ............. . 5
León Uruñuek, id ..................................... . 3
Víctor Landáburu, id........................................... 2*50
Melquíades Andrés, id......................................... . 5
José Aragón, id .................................................... 5
Gabriel Miguel Pendolero, id.............................  5
Pablo Martínez, id.  ....................................... 2*50
Victoriano Z&bala, id..........................................  5
Conrado Crespo, id..............................................  2*50
Manuel Gordo, id  ................    2*50
Antonio Fuentes, id.  .....................................  2

Doña Natalia Jáuregui, id............. ..........................  5
Ana Molinero, id...........................................  5
Pascuala Madariaga, id.......................    5
Adela Diez Conseco, id................................... 5
María Ana Ramona, id................................... 5
María Berasátegui, id.....................................  5
Crisanta Orueta, id.......................................  5
Josefa Gordejuek y su auxiliar Cipriana

Amusátrgui, Bilbao...................................  5
Magdalena Sendra, id.  ................... 3
Francisca Igarza, id ....................................... 2*50
Elisa Pelayo, i d . 2*50
Carmen Léniz, id.  .............................  2*50
Juliana Aguírrezabala, íd. . . . ......................  5
Inocencia García, id.......................................  5
Teodora Portillo, id....................  5
Asunción Bastillo, id ..   .........       2*50
Albina Miguel, íd .. . . ...........................       2*50

Pesetas.

D. Joaquín Náñez, Inspector de primera ense
ñanza............................................................... 10

Alvaro Sáenz, Secretario de la Junta provin
cial..........................................     10

Segundo Salvador, Habilitado del Magisterio.. 10
Juan A. Gogeascoecbea, Bastaría..................... 2‘50

Doña Fermina Arriaga, id.......................................  2*50
D. Teodoro Palomero, Carranza.............................. 2

Fernando del Moral, id........................................  2*50
Doña Josefa Cagigas, íd.....................    2

Josefa Labarga, íd..........................................  2*50
Elisa Palomera, íd..........................................  1*50

D. Severiano Sáinz. Castillo y Elejaheitia.............  2*50
Doña Dolores Begoña, íd..............    3
D. Juan José Goicooloa, Ceasuri.............................. 3

Juan Agustín Inchausbe, íd...............................  3
Doña María Goicoolea, íd . .....................................  2

Isidora Ariño, íd ..............................................  3
D. Sebastián Beltrán, Ce bario.......................    2*50
Doña Luisa A. Echevarría, Cenarruza................... 2
D. Isidro Naverán, Cortézubi.  .............................. 2*50
Doña Librada González, íd.......................................  2*50
D. Carlos Salazar, Deusto.....................    3
Doña Eloísa M. Escauriaza, íd..............................   3

Rufina Arguinzonis, Dima............................ 2 50
D. Gabíno Ortíz, Durango.  ...................................  4

Félix Mardones, íd  .............................   4
Doña Dámasa Z ugasti, íd......................................   • 4

Victorina Sierra, íd..........................................  4
D.JHiginio Sáénz Regadera, Es...............................  3
Doña Santiaga Tellería, íd.......................................  3
D. José Ignacio Madarieta, íd . .......................   1*50

Miguel Astigámga, Echano..........................    2*50
Doña Melcbora L. Vergara, íd .   ..........................  3
D. Ambrosio Migoya, Ech&varri. ..........................  2

Cristóbal Kseverri, Echevarría..........................  3
Doña Francisca María Bengoa, íd..........................  3
D. Cornelio María Arana, Elanehove  ...........  2'50
Doña Bárbara Ozollo, íd.......................    2 ‘50
D. Juan José Hidalgo, Elorrio.,................................ 3

Proto González i d 3
Doña María Ariznabarreta, íd .  ............................  3

Juana Ramos, íd  ............................  3
D. Féb'x Ortín, Erandku. .........................    3

Vicente Martínez, íd.................... . ...............   2*50
Doña Teodora Prieto, íd  ............................  2*50
D. Matías Ugarte, Er#ño   2 50
Doña Micaela Arrupe, íd..........................................  2*50
D. Leonardo Quincoces, Ermáa  2 50
Doña Josefa Egaino, íd......................................  2*25
D. Lauraano Flores, Fixa.........................................  2

José García Andoain, Forna.....................   2
Doña Pompeya García, íd........................................  2
D. José María Baaterrechea, Frániz........................  3

José Ramón Urtiaga, Galdames........................  3
Doña Venan cía Echaurren, íd.................................  5

Justa Basaba, íd..........................................  2*50
D. Marcos Legarreta, Gámiz................................    2*25
Doña Dionísia Araño, íd ,  .................................   2*25
D. José Hilario Echevarría, Garay..........................  2

José J. Ereñózaga, Gatica .........   2
Doña (Regaría Orbe, íd............................................  2
D. Isidro Zapatero, Gordejuela................................ 2
Doña Timotes Izaguirre, íd .   .............................. 5
D. Manuel Sáinz Arnéiz, íd.....................................  2*50

Valentín Cuartango, Guecho..............      4
Millán Armero, íd   ••••• 4

Doña Josefa L. Aspegorta, íd.................................  4
Teresa Ansorena, í d . . . .................................. 2
Matilde Náñez, íd........................................... 5

D. Julián Antuñano, Güeñes................................  5
Apolinar Marquínez, íd................    4
Toribio J. Arrece, Guernica y Luno.   .......... 3
Onofre A. Naverán, íd......................................... 5

Doña Magdalena Hernando, íd .   ..................   3
Modesta Alcalde, íd .  ................................   3

D. Julián Manzanares, Ibarrangucháa................... 2
Doña Nicolasa Ozollo, íd ...••..•••••••  ...............  2*50
D. Víctor Durana, Ibarruri. ................................ 2
Doña Hermenegilda Durana, íd ................    2
D. Miguel Martín, Ispáster..  ................................ 3
Doña Pilar Apecechea, íd......................................... 3

Eufemia Arzubiega, Izurza..........................  1
Josefa Ibaceta, Jeméns.................................  2 50

D. Pelegrín Aramburu, Lanestosa....................  2*50
Doña Clotilde Arrese, íd ............................... 2
D. José J. Zarandcna, Larrabezáa..........................  3
Doña Rita Undabarrena, íd   ........................ . 3
D. Juan Antonio Longaraj, Lanquíniz................... 2

Diego Quincoces, Lejona.................. .................  5
Doña Sarapia Ubago, íd ..........................................  5

Cecilia Linaza, Lemona.................................  5
D. Eustaquio Villamor, Lemóniz.  ......................  * 2*50
Doña Constantina Casas, íd.  ........................  1*25

Juana L. Orbeta, íd . ..................   1*25
D. Germán M«n eo, Lequeitio..................................  4

Domingo Urriolabeitia, íd.   ............................  3
Superiora de las Hijas de la Caridad de Lequeitio. 20
Doña Timo tea Eguiguren, Lezama.....................   2*50

Matilde Vizcalaza, Lujáa.........................   2*50
D. Mauricio Ibáñez, Mallaira...................................  3
Dona Facunda Aguínaga, íd...................................  3
D. Antonio Otazu, Mañaria.......................   2*50
Doña Gumersinda H. Arana, íd.........................  2
D. Gumersindo L. Paríza, Marquina  .......... 3
Doña Elisa Delgado, íd..............    3
D. Francisco Larraurí, Maruri. .........    3
Doña Concepción Arandía, íd........................  2*50
D. Celestino Echevarría, Mendata « . . .  2*50
Dona ¿Oíis*k i u» 2 oO
D. Juan Bautista Legarrets, Meñaca..   2 50
Doña Asunción Guarrochena, íd     2 50
D. Salvador Aguirre, Míravalles  ................   3

Camilo Llamas, M l o r g a . 2*50
Doña Luisa Zuricaray, Morga  ..........    2*50
D. Félix Rodngnez, M u g i c a . 3
Doña Francisca Morales, íd...........................   2*50
D. Esteban Martino, Mundaca.  ..............................  3

Silverio Ferradas, íd..................       3
Pedro Mínguez, Munguía (a)..............................  3
Hipólito Tejedor, í d ....................    2

Doña Constanza Nugarde, i d. . . * . . . . . . *  3
Mariana Irezába), id 2

D. Eustaquio Arma», Munguía (u).. . . .  •' 3
Dona Pía Arsuaga, íd*. . . . .  3'
D . AgustínIturrioz,Murélaga ...........  3
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Doña Josefa Guázega, id................... , ..................... 3
D. Domingo Fernández, Murques........................ 4

Isidro Iturriaga, Navárniz. . . . . . . . .................. 2
Lucio Azcarza, Ochandiano..........................   2‘50

Doña Jacinta Ajuria, id..........................« ................ 4
D. Domingo Alcrudo, Ondárroa.......................... 4

Pedro Daría Leibar, id. . .................... 2
Doña María dei Socoro de Madrid, id   ....... 4

María García Esteban,id............ ............ 4
D. Juan Gandía, Orduña..................................... 3
Doña Evencia Arenzana, id   .....................  3
D. Aquilino Sáenz, Orozco... ...........................  3
Doña Julia Gisnal, id .................................... . 3
D. Julián Vidania, íd..................................... . 2
Doña Evelina Liona, id.................................... . 2
D. Pío Velasco, Pedernales. .........    1

Basilio Munárriz, Plencia..............................  4
Eustaquio de la Her», id................................ 3

Doña Juliana Alvarez, id  .................  3
D. Ruperto Medina, Portugalete  ............... 4

Manuel Zubeldia, id..........................   4
Doña Vicenta Lorenzo, id .  ...............   5

Elisa Jímeno, id .  ..........  4
D. Saturnino Lauda, S»n Salvador del Valle  2

Andrés Oontreras, id . . ........     2
Doña Leonor Elias, id   ........................  2

Elvira López,id......................    2
D. Anastasio Caño, id.................    2

Basilio Fonturbal, id.................................  2
Doña Irene Basabe, id .  ................................  2
D. Fermín Repáraz, Santurce............................. 5

Juan Sáenz Valluerca, id................................ 5
Doña Catalina Giba ja, id....................................  4
Superiora de Its Hijas de la Cruz, de id............... 15
D. Pantaleón Sáenz, id.......................................  l ‘75

Bonifacio Pinedo, í i ......................................  2
Marcos Grijaibo, Sestao.................................  4

Doña Polonia Raíz, id        ..................    4
D. Felipe Montánchez, Sondiea*    2 50
Doña Ménica Aramburu, id . . . . .......................   2‘50
D. Víctor Viana, Scpelana .......     2*50
Doña Julia Beascoecnea, id  ..............................  2
D. Homobono Domínguez, Sopuerta...................  3
Doña Carmen Quincoces, id...............................   3
D. José Santos, íd  .........    3

Domingo Gómez, Trucios.........................  4
Doña Carmen Raíz, id . . . . .......   4
D. Pedro Pastor, Urdúliz. ....................... 3

Ensebio del Barrio, Valmaseda.. . . . . . . . . . . . . .  4
Dona Elvira Ramos, íd .  .......       4

Casta López, íd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Venancio Gómez, Vedla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña María Luzárraga, íd.  ............   2
D. Juan de la Hoz, Vérriz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 50
Doña Martina Larrañega, fd .  ......... 3

Sebastiana Bilbao, Villaro.  ....... 2
D. Gregorio Echevarría, Yurre..............    3
Doña Carmen Mendieta, íd.   ..............  2
D. Eugenio Lanzurica, Yurreta. .......  2‘50
Doña María Torralba, íd   2*50
D. Valerio Garit&onandía, Z&ldúa...................  2
Doña Margarita Rubio,íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Francisco Estefanía, Zalla. .......   3
Doña JosefaP. de Manso, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Domingo M. Eguiguren, Zamudio.. . . . . . . . . . .  ‘ 3
Doña Irene Astcasu, íd ........    3
D. Fermín T. Larisgoitia, Zoilo.. . . . . . . . . . . . . . . .  1*50

Felipe ligarte, Zarátamo. ............   1*50
Pedro Lmudaiuce, Barrica. .......     1*50
José M. Zaldúa, Góstiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50

Total. . . . . . . . . . . . . . . .  905

RESUMEN

Instituto.. . . . . « . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . .  72*95
Escuela Normal de Maestros.... . . . . . . .  13Escuela de Comercio..  ........... .... t . . , .  50
Centros docenees de instrucción públi

ca y Maestros de Escuelas privadas.. 206 '
Maestros de la provincia.. . . . . . . . . . . . .  905

Total* . 1,246*95
Deducido por gastos j  g ir o . . . . . . . . . . . .  2*50 *

Líquido rec iW o ........... 1.244*45

PROVINCIA D I ZAMORA

Cantidad remitida á esta Comisión recauda
dora, 250 pesetas.

La distribución correspondiente aparecerá al 
final.

PROVINCIA D I ZARAGOZA 

Instituto*
Personal facultativo y administrativo del mismo.. 25

Escuela Normal de Maestros.
D. Román Torres, Director................................ 5

Jo»é Segundo Fernández, Profesor... . . . . . . . . .  5
Antonio'Galludo Marco», íd*.. . . . . . . . . . . . . . . .  ' 5
Manuel O.. Suriano, íd. auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . .  I.
Marcelino López Ornat, Regente de la Escuela ̂ '

. práctica • ..*•*• ««»* .* ...»* .*•*• »««** « '....« 5
Juan Moreno Soler, Auxiliar de íd .. . . . . . . . . . .  2' 50
Alberto de Oro, Conserje.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 0*50
Francisco Hechazo, P o r t e r o . . 0*50 

Total. . . . . . . . . . . .  24‘50

Escuela práctica de la Normal de Maestras.
Doña Andresa Reearté, Rigente de la Escuela

práctica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
María Tamayo, Auxiliar de íd'.. . . . . . . . . . . .  .2

T OT AL« . . . *  . . «. . .  7
Escuela de Bellas Artes.

B. Dionisio Lasuir, Profesor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.. ,
José G í m e l o , í d . . 5

Pesetas,

D. Joaquín Pallarás, íd......................................  5
Carlos Palao, íd.................................................. 5
José González, íd . . . . . ........... .....................  5
Ladislao Cabetas, Director............................  5

T o t a l ................. 30

Los Padres Escolapios de Zaragoza  ...............  15
El Magisterio Aragonés, Zaragoza......................  10

Maestros de la provincia.
D. Eugenio Tejero, Inspector provincial..................  5

Victorio Enciso, Secretario de la Junta provin
cial de Instrucción pública. .............. 5

Doña Fernanda Duraque, Zaragoza .. 5
Eulogia Lafuente, íd................................ 5
Eugenia Azeoega, íd..................... , ........ 5

D. Rogerio Rivas Herránz, íd............................. 3*50
Tomás Enciso, id.. ............................. 4
Ambrosio Muñido, Luna................................ 3
Nicasío Urruti, Auxiliar. ..........   0*50
José María Poblador, Maestro del Hospicio..•• 0*50
Rafael Seeé, Auxiliar de íd  .................  0‘50
Manuel Pascual, í i. íd.............................   0*50
Jo*é Mainar, Eocinacorba................. . . . . . . . .  5

Doña Josefa Gracia, íd . . . .  .................... ......... 5
D. Dionisio García, Boquiñeni.............. . 1
Doña Isabel Marín, íd . .................. . 1
D. Aniceto García, PradUla  ........... . 1
Doña Rosa Langarita, íd .  ......................... 1

Josefa Mateo, Luceri.................................  1
D. Isidro Hernando, Ambel . .   ........ . 2

Demetrio V. Senanac, Fuen de jalón   . 2
Jorge Luna, jubilado!#;.. . . .  . . . . . . . « . . « , # . .  1*50

Doña Bionisia Monterde, íd....................     1*50
'rD. Rafael G*L*d#. . 1 * 5 0

Berapio Montañés, íd  ••••••.......   1*50
Cayo Montañés, íd  .........  1*50

La Maestra jubilada de Alagón.   .....................   1*50
D. Manuel Barraca, Ibdes. ........................ .. 2 50

Joaquín Arbea, Escó . . . « . . . . ............    1*50
Cándido Francisco, Fuentes de Ebro. ....... 2

Doña Bernardina García, Torres de Berrsllén. ... 1
Antonia Moreno, Morillo de Gallego  1

D. Dionisio Tardó», San Mateo de Gállego . . . . . . .  1
Eugenio Aguirre, Villamay or.. . . . . . . . . . . . . . . .  2
Bernardo Esquer, Nonaspe   ........ .............. 2

Doña Simona Paules, El Frago...........................  1
D. Pedro Ubalte, id . . . . . . . . . » . * * * . . . . . . . . . . . . . . .  1

Mauricio Rofg, Cariñena. ................. . 3
Antonio Alvarez, Farasdúes..............    250

Doña Pilar Jiménez, Sofuentes .............. . 1
D. José Somier, Pina de Ebro. ........... ........... 2
Dona Felisa Pobos, Cabanas». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. José Morón• • • • * • .* • • * « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Dona Josefa Royo, R o d e n . . . . . . .  0*50
D. Indalecio Zaforas, Lumpiaque ............... 2
Dona Vícente Román, id#..*• 2
D. Domingo Masot, Urrea de Jalón. . . . . . . . . . . . . .  1
Doña Pascuala Jerez, Moratade Jiloea.   1
D. Mariano Catalán,íd,« # • » . « « • . » . 1  
Doña Eugenia Castejón, Villamayor. . . . . . . . . . . . .  2

Miaría Nuviala, P i n a . . . . .  1,50
María Díaz, Zaragoza      5

D. Emilio Ruiz, Belmonte ............. . 2
Antonio Soler, Monegrillo .. . . . . . o . . * ,  . 1£50
Miguel Arribas, Lucen a de Jalón • . . . . . . . . . . . . .  1
Cándido Julve, Sediles.. . . . . . . . . . . . .  « * . . . . . «•  0*50
SebastiánBui), Utebo   1

Dona Faustroa Gile, íd.. 1  
D. Pascual García, Zuera 2 50

Juan Raus, Lueeui   ** ..* . 0*50
Doña Lorenza Milián, Aguarón....  ........ . 2
D. Antonio Blasco# Gallur »» .* .* ...> • ». .» .. .«# * . 1

Antonio de la Vega, Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . .  2*50
Juan Ruiz, Alfocea<•.•»••#.••«•••••»••..•.••« 1*25

Dona Joaquina Sancbo, id• .# .••••.*....• *•....•  2
Filomena Lozano, Cerrera.. . . . . . . . . . . . . . .  1

D* Lucio Alvarez, Botja». 2
Julián Martínt z, Malejáu     ........................ 0 r50

Doña Fermina Casaus, íd.   . ............................. 0*50
D. Mariano Jiménez, Santa Eulalia de Gállego... .  2

Rafael Salvador, Castejón de Valdejasa... . . . . .  1
- Manuel López, Oalatorao.. . . . . . . . .* • . . .• • * • « .  2*50

Andrés Fernández, Remolinos.................... .. 1
Dona Angela Ida tu te, id . . . . . . .  »• • « ,» . » . . . . . . . . . »  X

. Carolina Ordozgoití, Calatayud.. 4
Antonia Mateo, Calmarza... . . . . . . , , . . . . . .  0*50

D* Alejandro Palos, j u b i l a d o 2 
Vicente A.lcázar» Alfejarín.• 2

Doña María Adela López, íd*. ..* • * »• «# .* .., . . . . .  2
Teresa Palos, íd. * . . . . « . . . . . • * * . . «  . . .  1
Julia Pérez, Monegrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
Francisca Roig, Olvés,..................*..........  1*50
Anunciación- J ul ve, Monterde... . . . . . . . . . . .  1
Joaquina Baringo, Osera.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
. Andrea Sota®, Agón • *.. * .* • . . . . . .  ..»•••• 1
Francisca Vicente, Longares.. . . . . . . . . . . . .  2
Vicenta. Lato*re, Maltén.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Pilar- Riba,: Gallur# #•## •****#*'»**•#*»•*** * I

D, Tomás Bordonaba, jubilado...*..«.**.*•*•**. 1
Emeterio Sauz, Olvés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
José María -Ouaitero, O sera..».«. #.. • . . . . .  * ... 1*50
Vicente Domenech Relg, Rívas.. . . . . . . . . . . . . .  1
Juan O riega, Leellena.. . . . . . . . .  •. *.. * * * • •. *. 1
Francisco M. Tovar, Ákgón.. . . .  * . . . . . . . . . . . .  2
Nicolás Tillo, Zaragoza. ....••••*••.*•*••• * *. 4
Generoso Izq uíerdo, Monterde. . . . . . . . . . . . . . . .  1
Fermín Esteban, Embid de la Ribera*.. * ...«•  • 1*50
Rudesindo López-, Lorbés . . . . . .  * • r •.,. *. * * ... 1
Juan Antonio Sancho, Huérmeda * • • . . . . . . .  • # • 1
Mariano López-. . . . . . . .  * ., . .  *.. * ,. ..  *.. * ... *. 1 " -
Juan -José Azlor, Malíén, . . . . . . . .  * •«• * . . . .  *.. * 2 50 i
Pascual Algarate-, Creía.... « * . • * . « , . . . . *  1

Doña Pascuala él, González, BastíIz-. . . . . . . . . . . . .  1.
Melchor a Sangüesa, To bed.. * , . . . . . .  *. «.*. • 1

. Manuela Berdún, Sádaba,.. . . . . . . . . . . . . . . .  1
Francisca Mañero, La A l m u n l a . . . -1 
Pía Salcedo, Fuentes de Jiloca.*•*...* . •. 1
Pilar Bernal, El Pozuelo 6*5(1
Fmneiica Gonzalô , Boija. . .  * • *.. • • *. •.. * * . 1 "56
Filomesa: Vllliszeia, -id. * * * #. * *. *... * *, #. . *• 1*56!
Pascuala Ara, Orés #••..••*-•#.* * *. *.. * * * *. 6*5§.

. Carmen: Fonievillai, Iria-,, •. *-•. *. • •. * * • * * *' , . 0*50

1 Pesetas.

D. Joaquín Cirujeda, Longares..........................  1
Dámaso Hernández, Tobed *.................. 1*50
Eleuterio Martínez, La Aimunia....................  1
Santiago Castillo, Casetas.............................  2*50
Pedro Martínez, Fuentes de Jiloca.  ............. 1
Miguel González, El Pozuelo.  .............. . q*50
Ramón Almudí, Borja     # 1*59
Eugenio Fernández, Biel..............................  2*50
Ruperto Fernández, Aguarón  ...........  o 50
Tomás Taure, Tauste.............. .......... .......... 2
Patricio Ortego, Orés.  .................     0*50
Joaquín Navarro, Torralba de Ribota ....... I
Gabíno Muiños, Erla.   ....................   0£50

Dona Carlota Romanos, Urrea de Jalón..............  I
Concepción Luengo, Fabara  .......... 1*50
Nícolaia Litago, Belmonte .......... 1‘50
Remedios Ibáñez, Alcalá de Moncayo  0 50
Rosalía Lon, Anón#   .................... ........  1
Grtgoria Ezquerro, Cetina...............*.......  2
Joaquina Aperte, Litago   1
Ascensión Martínez, Vera de Moncayo .. .  * * 1
Emilia Tejero, Víerlas  ................... 2
María Lozano, Tarazona ............... 1*50
Pilar Urzola, Panizo........... ..................... 1
Francisca Palazoy, Vílisrroya de la Sierra.. 1

Religiosas de San Rafael de Belchite...................  3
Doña Ana Martínez, C o d o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Jnana Navarro, Lécera. ........ . 2
Marcelina B idee as, Fuendetodos. « . . . , . . . * *  2
Blasa Aranda, Hoyuela............................. 1
Florentina Pamplona, Herrera...................  1
María Delgado. Tobos...... ........ .........  1
Pilar Alegre, Villar de los Navarros    1
María Gracia, Vülanueva del Huerva.  1
Encarnación Loncos, Almonacid de la Cuba« 0‘5O

D, Vicente Hernández, Tarazona. 2
Gregorio Gil, Bulbaente   ................... 1
José fSpciso, San Martín ...................  0*50
Luís Gil, Vera de Moncayo.............. I
Francisco Arilla, Perdigaero.........................  1
Agustín Garasa, Undues de Lerda   1
Félix Ferrando, Paniza ........ ........ . I
Enrique Soria, Villarroya de la Sierra...........  X
Pedro Val, íd X
Tomás Sebastián, Balehiti...................... . 3
Juan Antonio Tena, í d. . . . . . . . . 3
Eduardo Rordetas, Codo........................ . 2
Vicente Domenech Sauz, Letux. ........ . 2
Espiridióa Mendoza, Moneva I *50
Francisco Godoy, Hoyuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
Pedro Canela, Almonadd de la Cuba. . . . . . .* * *  1*50
Miguel Martínez, Lécera  ............... 1
JpBé For tú a, Herrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Timoteo Sanz, Fuendetodos. • 1
Victoriano Arte j ona, Villar de loa Navarros.. .  1
Eduardo Chueca, Villanueva del Huerva,. . . . .  1
Fulgencio Luesca, Samper del Salz,. . . . . . . . . .  1

Doña Dolores Lahoz, Caspa*...••'••<*•••• *.***.. 1*5(1
Vicenta Aguarón, M u n é b r e g t # t . 150
Rosa- Esteban, F uen dejalón. ...... . 1
Manuela Tornar, Lueria.. . . .  * .*-•«•••••...• 2

■ Monserrat Canalejo, Ariza.. 1
D. Agustín Casaus,-Alberít®.*.*.. . * * . . . . . * . . . « •  1

Agapito Sauz, Gasjia .........   1*50
-Fedro- Gilt Piedratajada ******...... ......... . 1
'José MaríaPosac^ Monzalbarba. * * . . . . . . . . . .  *, ■ 2
Manual Alastruey, jubilado.** * * , . . . . * . . . . . . . .  1
Alejandro. Bajarte, Uncas-tlllo •.••••«*.•••••••. 1
Manuel Hernández, Cetina.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2W
Bemardíiio Hernando, Novillas.. . . . . . . . * . * . *  2
Leoncio Pueyo, Lueria, 1
B-abil,Pére^.Anza. p, . . . . . . . .  #. 1
Anastasio Narro, Torres de B e r r a l l é n . 1 

Doña Eugenia Latapia, Perdiguera: 1
Dominica Urraca, Juslibol.••••**»••.., *. . .  1
Micaela.Barriga,.Fuente» de Ebro,.. . . . . . .  1*56 .
Guadalupe Dieste, Zaragoza (Torrero),. . . . .  2
B enita Alonso, Brea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
María Cruz Artero, Calatayud.... . . . . . . . . . .  4
Urbana Duarte, Paracuellos de la .Ribera... (Pitt
Jalia Santo®, Riela« « . * .* * . . , . . . . . . • * . « * . .  2

D. Gregorio Mlllén, é$ I® Ribera.. . 0Ü0
Juan Alvaro, Vetilla de Jiloca.. . . . . « . . . , . . . . . .  ' 1
Vicente Bello, 11 Fresno. *-••.•••••••••.•»*•«. 1
Manuel Mayor, S a b i ñ é n . ' . . . . . . . . .  1
M m m i  Trigo, Moré® #■*. *.. * .. . ■ 1
Santiago Tejero,Riela.••.••«••«••••••,*•...* ' 2
Santiago Ortiga, Chode®... . . . . . . . . . . .  1
José Ramón Bueno, Rueda di Jalón.-*.. .. . . . . .  1
MiguelOüván, Zaragoza (Torrero)* * . . . . . . * . . .  2

Do-ña Josefa: Bertolín, Puebla de Alflndín*. . . . . . .  1
Máxima Jiménez, Uncastillo 1

D. José García Aguado. Zaragoza. • •*«•..*•••,..... 5
Joaquín Monterde, Fabara.. . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  2

. Félix Blelsa, Puebla de Allndía.. . . .  1
' Félix Bielsa Jordán* Nuez.#.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

. José Aguado; Aseo-Varal. ...... . 1
Cecilio Soler, Aniñón••*••••••••#•*••*•*•*.• 1
Florentino Cano, Síemmóm.. . . . . . . . .*.*-i:..... ' 1

Diña Fermina Mesa, Peñalba (Huesca).. # ...* .* .., 1.
Encarnación.Gulllén, O a s p e , . . . . . . . .  3
Concepción Juanero, Salvatierra.. . . . . . . . .  2 .
Teresa Abete, Claré®.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50

D.  Ensebio Pérez, S á d a b a * . 1*50
Francisco Florie, Valtorres. ...................... 1
Justo- Navarro, Calatayud. 2
Natalio Altfay, Salvatierra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 2

Doña Modesta de Pablo, N a é v & l o s 1 
Miguela Gil, Jarqui••••****••*••»*••**.*. 2
Severa Serrano, San Mateo de Gállego*. . . .  1
Mariana: Gaspar, Gruen **••«••# * #*»*•#»• •.. 1.

D. Ignacio- Sáns, Nuévalo® •••••*..«* * *. * * • * . . . . .  I.
Manuel Recio, Santa Cruz de Toved.. . . . . . . . .  1
Lope Rodríguez, Botorrita*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  X

. B-enltô  Andrés, Afnzóa... * . . . . .  - t
Miguel Cardlil, Eeeatrón.. . . . . . . . . . . .  *.. • . . . .  1
Francisco B§lli«tpf#f Oampillo- de Aragón.. . . .  1

Deña María Bulsán, Bisimbre». '1
María Cantuez, Fígneruelas.................. eñM
Victoria Ose®, Pina#«*. * , . . .  ##..#.. #. m 0 # # # 2

■D* Tomás Alvarez, jubilado... . . . . . . . . . . . . . %
José Oabano, Muriilo de Gállego § §§
litaban,.Olmo®, Aguarón. % 
Pascual Asta joña, Pidióla,. . . . , , , , . , .  # .,.,.,. 1
Manuel,Herrero, Agón................ *................. x
RafaelNavíala, O a s p e , . . . . . . • * . , , „ • •  2 . *
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Pesetas.

Doñá Teodora Muñoz, Bulbuente................... 1
Julia Paradera, Tabuenca............... . 1
Gala Cenarro, Biel.  ...........  1
Francisca Ortega, Eg«a da loa Caballeros. • l ‘oO
Concepción Ben&vides, Egea de loa Caba-

llercs.............. ...................... .................... 1‘50
Micaela Casan ova, N&vardún   1
Inés Gascue, Zaragoza   • • • y
Enriqueta Eos, Usad   ......... 1
Vitoria García* Acerad   ..............  O’oO
Felisa Serrano, Daroca.................................. J
María Valdivia, Valdesanmaríín................. 0‘&0
Patrocinio Solih&uíki, C a r iñ e n a ........... 1
Manuela Aguilar, Villarreal .............   • ÍJ*b9
Francisca Vidal, Langa..............  *......... J
Mariana Colás, Pardos.............. 0 50
Dolores Soriano, Atea   0 50
Agustina Auría, VüJadoz. . . . . . . . . . . . . . . . .  y 50

D. Octavio Buil, Tabuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Andrés Constante, Illueca. •.. • ... * * * ..*•*••* 1
Nicolás Martín, Orcajo. . . .  • ... •. .     * • * • 1
Gabriel Bernal, Mainar . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ l
Victoriano Bantín, Acired .............  |
Julián Hernando, Las Cuirlas  .............  j-

D. Agustín Juli, Used................................ . 1
José Chía, Langa............................. ..................  1
Miguel Jaime, Lechón............. .................... 1
Gregorio Remacha, Badules........................................... 0*50
Juan Francisco Gracia, Romanos. ....... . 1
José Altadil, Cariñena  .............................. 1
Juan García, Abanto..............    0*50
José Royo, Atea  ........................................ 1
Santiago Laencina, Valdehorna........................  0 50
Alejandro Oxpri, Gallocanta .................  0*50
Gregorio Ardid, Cinco Olivas   ...................   • 1

Doña Leonor Royo, Illueca......................................  1
D. Clemente Pérez, Lodosa (N a v a rra )...........*  2
Doña Pilar Hernando, id. (id.)...............................  2

Teresa Calvo, Unes*tillo. ........................  1
D. Félix de Gracia, C&rísjón do las Anuas  2
Doña Mamaría Ibáñez, id.................... .................... 2
D. Leandro Rubio, Monreal de Ariza... .............  1*50
Doña Felipa Latorre, id ..........................................  1‘50

Francisca Carniear, Zaragoza  ...........  5
Estefanía Castaño, id....................................  5
Manuela Domínguez, Aranda da Moncayo.. 150
Maximina Artero, Quinto............................. 2
Maurieia Artero, id  ............................ 1

Total..................  425*75

Pesetas*

RESUMEN
institu to .....* ...................  25
Escuela Normal de Maestros................   24*50
Escuela práctica de la Normal de Maes

tras.................................................  7
Escuela de Bellas Artes................... . 30
Padres Escolapios ................. . . . .  15
Ei periódico El Magisterio Aragonés, . . .  10
Inspector , Secretario de la Junta y 

Maestros de la provincia..................... 425*75

Total*...............   537*25
Deducido por gastos y giro..........  a

Liquido reeibiio, ........ 537 25
Suma recibida.....................    32.699^76
Suma recaudada. ...................................  13.100*55

(Se couiimará.) 
Nota. Se ruega á las Juntas recaudadoras de provincias 

que no hayan remitido las relaciones de donantes, se sirvan
enviarlas á la brevedad posible, para $u inserción en la Ga
ceta, por el mismo orden alfabético en que han aparecido las 
ya publicadas.

Otea. Qaeda anulada la relación que se inserté" en26 de 
Noviembre de 1894, por estar incluida en las que empezaron 
á ver la luz núbiiea en 13 de Marzo último.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
; BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

era la  ta r d e  d e l  sábado 30 de Marzo de 1895.

ACTIVO
/ Oro..*.• ........... o...........

Pwm», Cmts,
PASIVO

Capital........................................................ ....................................

Pesos. Csnu.

2.78 S. 055*3 7 8.000.000
1.373.304*6^Cjiift . 1 Plata.................................... . 621.843*11 Saneamiento de créditos......................... .....................................

83.070*30 Billetes en circulación........................ ......................................... 313.540
2.326.952*14 

174.320*191
T7/IVI/Í AÜ ííífíYIrtllíŴ ÍI ATI TVOfÍAT* ¿\ ft í>ñTDÍ fíí HTIfid AH .

3.489.408*78 
158.695 86

Cuentas corrientes... .  j ....................*.......... • • • .................
2.501.27^33f  UáluUB UljpUiiiUlwlS vu pwUyl UO LUUilDlwJUauvo * • *

3.618.164{64 t\ _ • • j r ( Oro. . ^ ^ . 691.5‘45*18
28.583*49f Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días. Cartera.} ¿ ¿ ^ arnrsn J _______________________ 1.332 59P37 

885.398*91
Depósitos sm ínteres. j .......................................................

720.118*67
72.012*27

86‘2a
48.597*90

2.217.890<28 Dividendos.____________ __________ __________
Obligaciones del Ayun-) 

tamientode la Habana, | Domiciliadas en.. . . .  • | Habana... 1.417.860
2.992.000

Corresponsales.............. ..................... .....................................................................
Amortización é intereses del emnréstito del Ammtámiftntn d« la TTahsi-nn_____

primera hipoteca........)

Rmuréstito del Avuntamiento de la Habana... • •

( New-York.
4.409.800

333.756*88

Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.............. ................ 2.995,172*29
Idem: euenta de recibos de contribución.....................................
Recaudación de contribuciones................ ...................................

3.337 491*18 
9,37872r 11 I11 VP VA vv Vi vi A T U.U VCIAUl VM ®v Uv a|»Ua AAUMKMWi* f *■■• *

*rAíim*A* TVp.niln íIa rínhi» . . ____ ________ _________ 202.750 14 Productos del Ayuntamiento dé la Habana................................. 352 688 24
Hacienda pública: cuenta de depósitos....... .................
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra.......... .. •.
■Wfp.Atna fttn'hrftdrtfl________________________________ ____________

. . . . . . . . . . . . .
637.958*49
46.687*30

2.916.268(50

Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra.. • •
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000....................
Intereses del empréstito de pasos fuetteS 4.000.000....................

. . . . .  ....

. . . . . . . . . . . . . .
366.259*23
58.200

3.70387
Recibos de contribuciones....... 588 931*10 Cuentas varias.............. ......................................; ___________ _ 5511979
Recaudadores de contribuciones. 1.438 839 73 Reserva ñor Quebranto en la conv^rRión de nfi-ndiArstA <r?» rAninmitAviSn__ j 405.586*09

178.935*63Hacienda pública: cuenta especial. . . . . . . . . . . . . . 494.475*03 Intereses por cobrar....................... ............ ............... .............
Propiedades....... ....................................................
Diversas cuentas........................................................

223.00162 
3.692.904 07

Ganancias y pérdidas................................ ................................... 122.154*29

a j a j i ( Instalación... . . . . . . . . . 4.596 29Gastos de todas clases: { 57.49732
62.093*61

20.913.621*39 20.913.621*39

Habana 30 de Marzo de 1895.=E1 Contador, J. B. Caivacho.==V.# B.#=E1 Gobernador, Tulóa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios fpun~ 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Sevilla. F —Sagrario, Arana, 11.
Cañaveral.—G&bino Santiago, Carmen, 4.
Barcelona.—Antonio Molleda, sin seña®.
Veredas.—María Plantes, Vaiverde, 25, centro.
Sevilla.—Leur, sin señas.
Bilbao.—Luis Sota, Sevilla, 5.
Villarejo.—Manual Bastamente, Infantas, 3, Colegio. 
VjVgo.—Miguel Spínola, Jesús,del Valle, II, tercero.

NORTE

Oriza.*—Francisco Matos, Castillo, 7, interior, entresuelo. 
Sevilla.— y arlan© Rodríguez, Almagro, 80.
Molar*—Francisco Gabriel Rita Luna, Bellas Vistas, casa 

sin número.
e s i  a

Arehena.—Cecilio Herrero, Gaya, 9.
Cádiz*—José Trullos, *>orge Juan, 34, izquierda.

MEDIODÍA

Lugo.—Federico Allntoru, Comercio, 11.8.
Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Francis

co Cagas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional do Madrid;

PRESIDENCIA

Los portadores de las-carpetas señaladas con le*? números 
1.697 á 1.831 dd cupón 26, anualidad vencida en 1.® de Enero 
último, del empréstito de 1868, podrán hacer efectivo su ím- 
porte en la T esaría  municipal el día L° del próximo Mayo, 
de doce á do * da la tarde.

Madrid 25 de Abril de 1895,=E1 Alcalde Presidente, Conde 
de Pfcñaiver.

ADMDSISTRACION DE JUSTICIA
Juzagados militares

CORUÑA
D. José Morales de los Ríos, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento cazadores de Galicia, 25.° de Caballería* Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado que fué de 
este regimiento Ramón Pérez Ramos, por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Pérez Rimos, soldado del primer escuadrón del regi
miento cazadores de Galicia, 25.® de Caballería, en situación 
de reserva activa, natural de Trigal, Ayuntamiento de Navia 
de Suarna, provincia de Lugo, hijo da Domingo y de María, 
soltero, de veintitrés año*, de oñcio jornalare?, cuyas señas 
personales* son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos j 
ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bue- j 
no, frente espaciosa, su estatura un metro 550 milímetros, j 
para que en ©1 preciso término de treinta días, contados des- 
de la publicación da esta- requisitoria en la Gaceta de Ma- ¡ 
DfíiD, comparezca m  este Juzgado, sito en el cuartel-que. qeu- i 
pa dicho regimiento en esta capital, á mi disposición, para I 
responder á los cargas que le resultan en la causa que m  le 
sigue; b»jo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo i 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® haya 
lugar,

A su vez, m  nombra de S. M. el Rey (Q. D. G,),. exhorto ■ 
y requiero á issdfcü ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y dn policía judicial,para que practiquen activas-diligen
cias en busca del referido procesado, y c w , de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades coswnhsn- 
tes, á mi-disposición ..en este Juagado.

Dada en Cortina á 8 de Abril de 1895.=Josá Morales á<j 
los Mm. 715—m

BARCELONA
D, Antonio Ais día Riera, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento- Infantería de Asia, núta. 55, y Juez 
instructor del expediento- seguido centra el sustituto -para 
Ultramar Juan Cftdó Ero, por la falta gravo de deserción.

Por la presenta - requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Cadó Bm 7 sustituto para Ultramar, natural de Mora la Nue
va, provincia da Tarragona, hijo de José y da María, soltero, 
d* veintiséis años de e-Jad, de oficio jornalero, cuyas ueñ&s 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pele, ojos

azule», nariz ieg? dar, barba lampiña, boca regular, color 
sano, frente regub ar, aire ídem, producción buena, señas par
ticulares ningún? ¿ y de un metro 760 milímetros de eatatura* 
para que en el pr eciso término de treinta días, contados des* 
de la publicaciór i de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, compare^ ^ en el cuartel de Jaime I, para responder á 
los cargos que ’ ¿e resultan en el expediente que se le instruye 
por la falta grf ,yq de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjui ño que haya lugar,

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero áte ¿dasTas "Autoridades, tanto civiles como milita
res y de po) (cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bus sa del referido sustituto Junn Oedó Bm, y en caso 
de mr hab ido lo remitan en clase de preso á mi disposición.

Dada f a Barcelona á 8 de Abril dé 1895.=Antonio Andía.
714-M

Juzgados do primera instancia.
ALMÁZAN

Fo? f la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Jr ¿ez de instrucción de esta partido de Almazán en el su- 
marh > que en este Juzgado se instruye sobre ksíones á Bil- 
vesV ;e Rey y Rey, de naturalidad francesa; Salvador Pardo 
yiij a, que lo m de Luarca, y otros, obreros de la vía en cons- 
tru cción de Valladoiid á Ariza, cuyas lesiones les fueron pro* 
du cidas porla máquina hriastrera de dicha vía, se cita á 
d? eho Silvestre Rey, ausente hoy ©n ignorado paradero, para 
V u© dentro do! término de diez días, contados desde ei sî » 
/guiante-al da la última inserción cédula en al Bohtm

, oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, m presenta «n 
1 la audiencia ds este Juzgado, á las ®nm da la mañana, á fin 

de que sea roccmocido por un facultativo para darle el alta 
| de sanidad y/e®¿abr&r un carao con el otro lesten^do Salvador 
i Pardo; apercibiéndole que de no verificarlo en el expresado 
| término le parará ebperjuicio que haya lugr>r,
| Y para bu inserción m la Gaceta de Madrid expido la 
¡ presenta, que fim o en Alzn&zán A 10 de Abril de 1895.=Ei 
| actuario, Martín Santa María. J—2153

| BARCELONA—ATARAZANAS
í D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
| Lonja, en funciones del de instrucción de Atarazanas.

Por la presante cito, llamo y emp ¿azo á Antonio Faro Mar- 
I co, hijo de Antonio y dCTeresa, de veinticinco anos de ©dad, 
| jornalero, solteo, natural de Bxa&car, vecino que ha sido de 
[ esta ciudad y cujq actual paradero se ignora, para que/dea*
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ro del término d« nueve días, contados desd« el de la inser

ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en cau
sa seguida costra el mismo sobre injurias á los agentes de 
la Autoridad; bajo apercibimiento quede no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ©n nombre de S. M. la Raina Regente del Rsino Doña 
Cristina (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura d*l mencionado Faro y su conducción á las cár
celes nacionales de mt% ciudad, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 19 de Abril de lS95.=Francisco de 
Arce.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

_______  J—2181

D. Francisco de Are®, Juez municipal dé! distrito de la 
Lonja, en funciones del de instrucción de Atarazanas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María del Pilar 
Pereda Izquierdeo, natural d@ la Yeta, provincia de Valencia, 
de veintisiete años de edad, casada, vecina de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro ctal término 
de nueve días, contados desde el de la inserción dé la presen
te en la G aceta de Madrid comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, segundo, á fin 
d6'notificarla la sentencia recaída- en causa seguida contra la 
misma por hurto; bajo apercibimiento- que de no¿ comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y en nombre de S. M. la Rrína Regente del ¡ Reino Doña 
Cristina (Q. D. G>) encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura da la mencionada Pereda y su conducción á las cár
celes nacionales de e&ta ciudad, á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Barcelona á 19 de Abril d® 1895.= F f arretaco d® 
Arce.=Por mandado de 8. S.', Francisco Mallol. J—2182

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jusz de instrucción del 

distrito del Parque de esta capital, en méritos de causa crimi
nal sobre contrabando d© tabaco, se cita y llama á Juan R#itg 
Trota, Adolfo Z&ldo Justa, Joaquín Fernández Torres, Tomás 
Prieto García, Justo Blas Rodríguez, D&mián Gómez Váz
quez, Juan Arias Estévaz y Joaquín Jover Corzán, á fin de 
que dentro del término de ocho dte* siguiente» á Ja publica
ción del presente m  Ja Gaceta m  Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de prastar declaración en méritos de 
la iodicxda causa.

Barcelona 16 de Abril de 1895.=E1 actuario, Juan Bautis
ta Gil. J—2154

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñsga Sáenz de Russío, Ju«z de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Baña

res é Ijona, de treinta años de edad, hija de Andrés y de Se
gunda, natural de Tudela, vecina de esta ciudad, que habita
ba en la calla de Mediodía, núm. 10, piso segundo, y cuyo 
actual paradero s® ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desd8 la inserción de la presenta, compa
rezca ante e»te Juzgado, sito ©n el paseo dé"Isabel II, núme
ro 1, piso primero, á fin d© notificarle la «entencia' dictada 
por la Superioridad en méritos de la causa criminal seguida 
contra la misma sobra hurto; bmjo apercibimiento de pararla 
el perjuicio á que en derecho haya lugar sí no comparece.

Al mismo tiempo se encarga A ’ las Autoridades, así civi
les como militare», precedán á- la butea y captura é ihíáe- 
diata conducción á la cárcel á disposición de eata Juzgado de 
la referida Dolores Bañares.

Dsda en Barcelona á 16 de Abril de 1895.=M«nuel Raña- 
ga.=Por mandado de S. José de Romero Díaz.

J—2155

D. Manuel Rensga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad án esta capital.

Por la presento requisitoria, que se expide on mér tos de 
la causa sobre tentativa do estafa á la Administración de Co
rreos por medio de la simulación de un pitago de valores de
clarados, se cita, llama y emplaza al imponente y destinata
rio del mismo, Mariano Padilla y Antonio Riva, para que 
dentro del término da nueve días, á contar desde la publica
ción de la presenta en la Gaceta D$ Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, compadezcan ante este Juzgado á fia de 
responder á los eargós que tas'resultan; bajo a percibí miento 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que en de
recho haya lug&r si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándole® en ellas á mi disposición, 
por haberles daeratado 3a prisión.

Barcelona 17 do Abril de 1895*=Manu6Í R*ñaga.=Joa- 
quía CoMominas, Escribano. J—2156

CÁCERES
D. Pío-Navisrfo Jiménez, Jmz de m>trueción de Cácarea 

y su partido.
Por ■©! presente cito, llamo y emplazo á--Tomás Mayoral 

del Puerto, hijo de Felipa y Petra, natural y-vecino- da «sta 
capital, soltero, sin 'ocupación especial, de edad da treinta 
años, con instrucción, y qua viste como los artsaanos de esta 
capital, para qua en ©1 término d« treinta día», contados des
da lá-inserción del presenté-en-la G aceta de - Madríd, com
parezca at té -este-'Juzgado á oír u í a ñótifiea&ión; apetéiblón-? 
dolé que de no hacerlo la parará .©I perjuicio'’-á que hubiere 
lugar.

Dado'-en Cács-rss á 19 de Abril de-.1895-.=Pío- N avarros 
De orden dft-S. ©1 Secretario, Julián Rodríguez.

J—2183
CARMONA. -

D. Joan José Car?, zoo y y Balas, Juez de primera instan - 
cia de'*sta'cÍud¿&:y;‘£U' partido.

Hago-saber 'que habiendo.'- solicitado el -'heTédfcro-'da Don 
Marcelmo B*rpná 'Sánchez. Rsgistradorqua fué'de k  propie- 
dad del#  villa de Lof&dél: Río, ta áév'oiucíón de U fianza que 
tenía dada‘para responderá*! buen des empeño''de'dicho-car
go, se haca notorio por el prtsa&tay "cuarto término de ' s©i« 
meses, á fin de quo llegue á noticia de todw los que tengan 
algqua acción que deducir contra dtah© Registrador.

Dado en Carmona á 18 de Abril da 1895.=Juan José 0&** 
razony.=E>l Secretario de gobierno, Rafael Lóp?z.

j —2157

CARTAGENA *
D. José Eacol&no de la Peña, Juez de instrucción de Car- ■ 

tagena. |
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 

José Rodríguez Estebe, hijo da Antonio y de Mercedes, n&tu- ; 
ral de Granada, vecino d« La Unión, con morada en la calle 
del Angel, núm. 7, de veinticuatro años do edad, soltero, co* i 
misíonista, que s® ha ausentado de su domicilio, ignorándose ; 
su actual paradero, para qua dentro del término da diez días, 
contados desde la publicación da «sta llamamiento, eompa- j 
rezca anta este Juzgado y Escribanía del qus refrenda, para \ 
responder d© los cargos qu» le resultan de la causa que con- j 
tra «1 mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que caso de j 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio j 
á que haya logar con arreglo á la ley. [

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res, que procedan á su busca, captara y conducción á este ! 
Juzgado, m  lo que se interesa la recta administración de jus- ¡ 
ticia. |

Dada en Cartagena á 1.° do Abril de 1895.=Jf:gé Escola- ; 
no.=Ei actuario, Benito Polo. J—-2158 |

D. Jo^é Eecolano de la Peña, Juez de instrucción de la j 
ciudad de Cartagena y su partido. j

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Muñoz i 
Puente, do diez y ocho años, soltero, jornalero, que vivía en j 
e#ta ciudad; á un tal Lorenzo, que 1© acompañaba á mediados j 
de Noviembre último cuando fué herido de im disparo en el ? 
término de la misma, en dirección á la casa llamada del Pa- I 
tojo, y al guarda jurado que hiciera dicho dtaparo, no pu- l 
dieudo consignar otras circunstancias ni sañas por no cong- | 
tar, para que dertro de quince días comparezcan á este Juz- | 
gado á prestar declaración en la causa que sobre ello se ins- ¡ 
truye; jo* apercibimiento de lo que h^ya lugar. \

Dado m  Cartagena á 15 de Abril de 1895.=José Escola- i 
no.=Benito Polo. J—-3184 |

D. José Escolaso de la Peña, Jmz de instrucción de la j 
ciudad de Cartagena y bu partido. \

Por la presenta y término de quince días se cita, llama y j 
emplaza al procesado Narciso Carmelo Alcázar García, hijo ¡ 
de-Ignacio v de Librada, natural-y veeino de Pacheco, de | 
diez y seis años, soltero, jornalero; que estuvo re&idénte en | 
el Rincón dé San Gínéa, para que se persone en este Juzgado"- j 
á responder de los cargos que la resultan, en la-causadqú#-se ] 
1© sigua por hurto-de míe*; bajo apercibimiento de lo que j 
haya lugar. j

Dad* en Cartagena á 16 de Abril de 1895.=José Escola- ¡ 
no.=Benito Polo. J—2185 ¡

DURANGO I
D. Eladio de Urdangarín é Trizar, Juez de instrucción de j 

esta villa do Durango y su partido. |
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

José Soler y José García, asturianos, cuya naturaleza y vecin
dad se ignoran, así como sa actual paradero, y cuyas señas 
particulares se-anotan á continuación, para qu$ comparezcan 
en la cárcel de este partido dentro d$l término de diez días, 
al objeto d® prestar declaración de inquirir en la cau^a que 
se les sigue sobre legiones causadas á Pedro Gómez López en 
el pueblo de Yurre la noche del 11 del actual; bajo apercibi
miento de que en otro cuso serán declaradas rebeldes y les 
parará él p«srjuicio á que hubieM lugar cón arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á Ja busca y captura 
délos referidos sujetos, conduciéndolos, si faeren habidos, á 
la eárdol de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Durango á 19 d« Abril de 1895.=Eladio de Ur- 
dangarín.=Anta mí, José de Areitio.

Señas particulares de José Soler.
Tiene un tumor en la parte posterior del cuello, una cica

triz en k  frante, granos en la cara y gasta toda la barba.
Serns de José García.

Usa bigote y <ss algo mis alto que el Jo*¡é Soler.
J—2186

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hágo saber que por providencia de este día se ha acorda 

do qúé por midió del pr«aente, que será inserto en el Boletín 
oficial de la proviacia y G a c e t a  de Mad rid , m lleve á efecto 
}a citación en debida forma de José Muñoz Barriga, natural 
y vecino de Alcalá del Valle, cuyo actual paradero so ignora, 
para que el día 9-da Mayo próximo, á las doce de su m&ñ&na, 
-comparezca ante la Sección tareera de la Audiencia provin- 

1 eial de Cádiz, á fin da asistir jaldo oral st-ñalado en causa 
sobra disparo y laeiones contra Juan Romero y otros; aperci
bido que de no comparecería parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Grasalemaá 22 de Abril de 1895, =  Francisco 
Ruiz. == Por mandado de 8. 8., Licenciado José Menéndez.

J—2231

| JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
• En ©1 ©x-pediente seguido en el Juzgado de primera ins* 

tancía del distrito de San Miguel de ciudad sobra decla
ración da ausencia ©n ignorado paradero da D. Santiago Chi
co, seúictó Bcntanelá, cuya cabeza y parte dispositiva á la 
letra dicen:

; «Sentencia.—En la dudad de Jerez d* la •Frontera A 2-6 da- 
Marzo de 1895, el Sr. D. Manuel Seraa'Kiguero, Juta do pri- 
mera instancia dd dRtsito dc ;S»n "Miguel de la ha
biendo visito este expedienta sobre dedaraeién. é® ausencia 
m  ignorado-paradero d@ D, Santiago- Chico, felicitada-por su 
•esposa- Doña Jimrm Lomón- y Muñoz  ̂mayor á& «Jad y de esta 

i domicilio, dirigida por el L ĉsBei&é© D. Jn.an ¥. L'^saleta,
, habiéndose entendido t e  actuaciones con. el Fiscal-municipal 
\ de distrito;
i F^llo qtia debo declarar y declaró la m m z ek  ignorado 
: paradero do repetido D. Santiago Obic*>;) volic-itáda- por su 
•- íbs-ooóa Doña Juana Lomóh y^Mtmoz, maBémdo en-su virtud 
: que esta declaración se inaertemx el Bole tín oficial de e»ta 
j provincia y  Gaceta de Madrid, á los ttactos 'p-rev«aldos- en. 
' el citado art. 186 del Código clfil.
? Abí perista mi aéntarotelp pronuncio, mando y firmo. =  

Manuel Sarna Hígur.-o.»
( Y para su in8ar¿aóa en- Ion periódicos' oficíales citados, 
l cumpliendo lo mandado,-expido el presenta en Jerez dé la 
li Frontera á-29 de Marzo do 1885.=E1 astuaiio* Manuel-Santa 
¿ Marina. X-2G14

LALIN
D. Isaac Espinosa, Secretario del Juzgado de instrucción 

de Lftlín.
Cita á Francisco López Saco, vecino al parecer de Toiris 

V en la actualidad de iguor&do paradero, para qu© «1 día 15 
de Mayo próximo, y hora de diez da la mañana, comparezca 
anta la Audiencia provincial de Pontevedra á fin de asistir á 
las sesiones de juicio-oral que han de tener lugar en virtud 
de procedimiento críminalque se ha instruido por lesione® 
contra Antonio Gamailo y otro; previniéndole que d® no ve* 
rificarlo les parará ©1 perjuicio que con arreglo á la ley hable * 
re lugar.

Lalín 22 de Abril de 1895,=Is&ac Espinosa.
J—2265

LAREDO
D. Baldomero S$ez Sánchez, Juez de primera instancia 

del partido de Laredo.
Por el presante edicto bc llama y emplaza por segunda- 

vez á D. Simón Erra^ti, contratista de ias obras del ferroca
rril de Z*lla k Solaras, en la sección seguuda entra la Venta 
del Monte y Marrón, cuyo actual paradero sa ignora, para 
que dentro dei término de cinco días, á contar desda la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, personándose 
en forma, »n loa autos d*e juicio declarativo de mayor cuan
tía que contra él pendan en esta Juzgado & instancia de Don 
Daogr&cias Martínez Echevarría, cantero y ve uno de Lañes- 
tosa, y en bu nombre el Procurador D. Cecilio López de Cas
tro, sobre reclamación de 5.566 peseta»; pues así lo tenga 
acordado en providencia de esta fecha, y se previene al refe
rido D. Simón Errasti que si no comparece le parará ol per
juicio á que haya Jugar en derecho.

Dado en Laredo á 18 de Abril de 1895.=Baldomero Sáez 
Sánchez.= Por su mandado, Zacarías Diez Romeral.

X—2039
LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Pala- 
cín Tapia, hijo d« Antonio y de María, de cuarenta y dos 
año», casado, de oficio tejedor, natural del Burgo ds Ebro, 
sin domicilio conocido, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en eete Juzgado dentro del término da quince 
días á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por hurto de telas de alpargatas.

Y si encarga al propio tiempo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaras, que caso de tener conocimiento 
del paradero de dicho sujeto procad&n á su detención y con
ducción á esta Juzgado, á mi disposición.

Dada en Logroño á 18 de Abril de 1895.=Pidro Arias.— 
Por au mandado, Casiano Abate. J—2165

I MADRID—AUDIENCIA
s
| El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien- 
j cia de esta Corte, á Ja demanda de tercería de mejor derecho 
j deducida por la Sociedad Caja de Ahorros del Ejército y Ar- 
| xnada contra D. Mariano González Martín y D. Andrés Bre- 
| zosa y Valencia, ha dictado la previdencia que contiene ©1 ai- 
! guíente particular:

«Madrid 28 de Marzo de 1895.—Juez Sr. Gullón.—Por pre
sentado el anterior escrito, con los documento?, reintegro, 
copias simples y de poder que se acompaña, en virtud de la 
cual se tiene al Procurador D. Pedro Ramírez como legítimo 
representante de la Sociedad C»ja de Ahorres del Ejército y  
Armad»; se ai mi te la demanda de tercería que se formula,

¡ emplazándose á los demandados D. Mariano González Martín 
y D. Andrés B re zona y Valencia, con la entrega de las copias 

; de la demanda y documentos que sustituirán á las cédulas,
; para que dentro del término de nueve días comparezcan y la 
| contesten; apercibiéndoles que si no lo verifican ni se perso- 
\ nan en autos, sq taúdrá aquélla por contestada respecto del 
| que se halle en este caso, siguiéndose el juicio en su re- 
| beldía.
i Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=
! Baldomcro Guilón.=Ante mí, Juan P. Pérez.»
1 E ignorándose el domicilio del demandado D. Mariana
| González, extiendo la p;asenta célula de» notificación y em- 
j pl&zsmiento, que se insertará m  el Boletín oficial d© la pro- 
| vincia, á los efectos del ^rt. 269 de la ley de Enjuiciamiento 
\ civil.
5 Madrid 25 de Abril de 1895. =E1 Escribano, Juan P. Pérez,
i X—2041
Í rnmmmmm ̂ rnnrnmmmm m

! D. Baldemero Gullón y Lóaez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente m cita, llama y emplaza á Juan Fernán- 
! düz, ds estatura alta, delgedo, barba negra poblada, de nnos 
í veintiséis añoB, cuyo paradero actual y demás circunstancias 
i se desconocen, á fin de que dentro del término de cinco días, 
i a contar deade el siguiente al de la inserción de ©»ta requisi- 
I toría m  Ja G a c e ta  de M abrh) y Diario oficial de Átm&s de 

esta Corte, comparezca en dicho mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, calle del General Castaños, núm. 1, á res
ponder de les cargos qu« le resultan en la causa quo contra 

] el mismo y otro estoy instruyendo por hurto.
] A su vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan
\ á la busca y captura de dicho sujeto, trasladándola» e»so da 
j ser habido, á la cárcel enlutar en concapto de detenido comu- 
í nic&do y á mi (itaposídórj.
\ Dada cu Madrid á 19 de Abril da 1895 =Raldomero Ga«*
¡ llón.=Et Escribano, Juan Rodriguen. J—2168

| MADRID—LATINA
s En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
] del distrito de la Latina d© esta capital, iseha 22 de! actual, 
í dictada en los *mtoe ejecutivo® que signe D, Melitón Hernan

do Cárabes y Cmmres contra Doña Nieves Octavio y Rivera, 
como madre y legal rapreaentanta del menor D. Juan Ríos y  
Octavio, se »aca de nuevo á pública sub&sta, coa rebaja del 
25 por 100 de ta tasación, taparticipación que éste ten sen  
la propiedad de la casa sita en esta Corte y su calta de Lega- 
nítos, núm 48, cuya participación ha sido tasada en la can- 

; tidad dA 108.618 pWt&s con 10 céntimos, á rebajar cargas, y 
para que tenga •■efecto el remate se b& s^ñ-atado el día 29 de 
Mayo próxima á t e  dos de la tarde en la sata audiencia de di- 

i c-ho Juzgada; advirtréndete que-loa títulos d® propiedad están 
} de manifiesta en la-Escríbanla par» que puedan examinar ios 

}on qua quieran tornar parta ©n dicha subasta, y los licitado» 
• res debef-án Cíu¿fomiráe con dios sin tener derecho á exigir 
; niogíWüS otaos, t e  cuales, pera mr. admitido» en aquélla, 

d@berá;n consignar prcvifeoienta ©110 por 196 exoctivo ¿si im* 
pqita de la referida*tasación.

. ' Madrid 25 de Abril de 1895.=sV.° Juan Cario» y Alíx* 
f El actuario, Julián Viilannava. X —2040
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NOTICIAS OFICIALES
L a  Constancia.

SOCIEDAD ANÓNIMA M ERCANTIL

JUstado general de Tesorería presentado en la junta gene- 
ra l de 21 de Enero de 1895, por el ejercicio durante el 
año natural de 1891.

Pesetas.
ENTRADAS  —----

A  saldo del año anterior................ 2.587‘96
A  importe de pedidos y varios pro

ductos. • *   ........   9.863£89
----------  12.45185

GAST03
Por inscripciones.............................  125
Por varios gastos en obras y demás. 8.673*29

— ----— 8.798-29

Saldo existente en Tesorería en 1.° de Enero 
de 1895. ____ _ . _________ * * . . . . . . . . . . . .  3.653*56

Cartagena 31 de Dieiemlre de 1894. =E1 Contador Secre- ! 
tario, José Pico.=V.* B.*=Bl Presidente, Francisco Lizana ¡ 
Oxtiz. X—2043

Abastecimiento de Aguas potables' de Jerez 
do 1% Frontera.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A

MMtm€í§ i d  balance en 31 de Dicimbre de 1894.
Pesetas

DEBE--------------------------- ----------------
Construcción:

Expropiación del molino de 
Tempul y de los terrenos 
comprendidos en el Depósito
y en la línea*.   ...................  310.581*63

Obras del manantial: por exca
vación, cerca, casa de com
puertas y casa habitación... 31.765*09

Movimiento de tierras y perfo
ración de trece minas  551.529 37

Acueducto general: por 16 ki
lómetros de acueducto  975.161*70

Puentes acueductos: 24 de pie
dra y uno de hierro sobre el
río Guadalete  ..........  760.494 72

Sifones: por 4 sifones que com
ponen 30.500 metros lineales
de tubería de hierro.............  2.511.844*61

Depósito de recepción y distri
bución .......................... 677.367*52

Distribución interior: que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y ma
dronas, empedrados, etc. •. • 797.970*59

Derechos de Aduana: por los 
de la tubería, llaves y demás
piezas............................   389.742*72

Gastos generales: 
por obras accsBO- 
rias del acueduc
to, estudios, suel
dos, gastos judi
ciales y de ofici
nas....................  708.77053

Intereses..............  92.133*43
 -----  800.903*96

—---------— - 7.807 364*91
Pendiente de cobro por el décimo dividendo.. 103.717*38
Acciones subastadas....................  .......... 189.600
Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua  ................       582*16
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento ..........     6.223*03
Almacén: existencia en 31 de Diciembre.  126.923 43
Recibos á cobrar   .................... 21.436*40
Consejo de aguas. ..........  240.140*41

8.495.987*72

HABER " ~ T~ ir
C a p ita l. . . . . . . . . . . . . .......     7.500.000
Liquidación de intereses de acciones..............  237.411*44
Venta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71.. 547.731*07
Producto por arriendo y aprovechamiento en

31 de Diciembre  ..........    176.433 88
Dividendos pendientes de pago hasta 3i de 

Diciembre de 1894. .............    34.411*33

8.495.987*72

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1894.= El Vocal- 
Inspector de los fondos de la Sociedad, J. M. Femández.= 
Está conforme con los asientos de los libros: el Secretario- 
Contador, Celestino Patac.= V.® B .°= E l Vicepresidente, 
G. Garney. X —2042

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Abril de 1895.

a t t fh a  TEMPERATURA 
áel Y humedad del aire.

barómetro x ~ DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a 0o y en ni„ . a y clase dei Tiento d e l c i e l o ,
milímetros Seco. "Jdo

6 mañana.. 703*72 9*1 8*0 O.. . . .  B.a fte. Nuboso.
9 mañana.. 703‘90 13*4 9*2 ONO.. Id.lig. Casi despej.®

12 del día.... 703*40 16*2 10*6 OSO. . Id. fte. A’go nuboso.
3 de la tarde 702*49 18*2 12*1 O.. . . .  Idem.. Nuboso.
6 de la tarde 702*29 14*8 9*6 NO.... Brisa.. Idem.
9de la noche 702*98 12*8 8*4 |NO...  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  19‘5
Idem mínima..........................................................  g*3

D ife re n c ia ... .. . . . .............  11*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.................     26‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal,................ 54*0

Diferencia...   27*7

* Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
í tierra vegetal ó laborable..  ................  29*4
! Idem mínima id........................................................ 6*7
¡ Diferencia...................................    22*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
! ras (kilómetros)....................................................  380
! Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  2‘2

Altura id. con respecto á la media anua!, á las nue-
I ve horas de la noche.. ........................................  — 4*0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tros)...........................................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma- 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 26 de Abril de 1895.

Altura Tempera- .
barométrica tQra AHrec~ Fuerza

a ®* en erado e el<" , , Estado Eítado
LOCALIDADES y al niTol en 8 , 8 dd del

del mar en centesí- 1,01 del cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S. Sebastián. 756*3 15*2 SE.... Calma. Poco nub.® Picada.
Bilbao  759*6 15*0 NNO.. Idem... Casi desp.® »
Oviedo  759*2 13*8 O V.° fte.. Nuboso.... »
Coruña(7h.) 760*3 12*5 O  Viento. Cubierto.. Agitada.
Santiago.... 760*6 14*4 O........ B.® lig.® Poco mib * •
Orense  761*1 13*5 O ...,. Calma.. Idem  »
Vigo .. 761*8 14*3 OSO.. Brisa... Cubierto.. Picada.

Oporto...... 762*4 14*4 CNO.. Id. fte. Idem ...... P. oleaje
Lisboa (8 h.). ’ 762*6 14*3 NNO.. Brisa. . Poco nub.® Oleaje.
Badajoz  762*8 17*0 NO... Calma.. Casi desp.® »

S. Fern. (7 h.) 761*5 »  N  »  » »
Sevilla.. . . . .  760*7 19*0 N E ... Brisa.. Poco nub.® »
Málaga . ¡ 758*9 28*1 N O ... Viento. Nuboso.... Tranq.*
Granada.... 758*1 16*3 O ..... Calma.. Idem  »

Alicante.....; 758*3 21*6 N E ... Idem .. Despejado. »
Murcia.,,... 760*1 2t*4 O  Idem. . Casi desp.® »
Valencia.... 759*2 21*6 N O ... B.®lig.® Poco nub.® . »
P a l m a . . . : 758*4 21*8 SO  Calma.. Despejado. »
Barcelona.... i 756*7 20*2 NO... B * lig.® Casi desp.® »

Teruel___ ,. 759*5 14*3 NO.... Calma.. Despejado. »
Zaragoza.... 758*6 17*0 N O ... Idem... Poco nub.® »
Soria_____ ..¡ 759*4 8*6 OSO... V.® fte. Nuboso.... »
Burgos... . . .  759*8 8*0 SO.... B.® fte.. Cubierto.. »
León............
Valladolid... 760*9 12*0 O V.®fte. Poco nub.® *
Salamanca.. 763*4 12‘0 O  Brisa.. Cubierto.. »
Segovia  760*3 10*0 O Id. lig/ Idem  »

Madrid  760*4 13*4 ONÓ.. Idem... Casi desp.® »
Escorial  760*6 10*2 N O ... Id. fte Despejado. »
Ciudad Real. 761*5 14*6 O ..,.* Brisa... Idem  *
Albacete  760*0 15*9 OSO.. Id. lig.® Casi desp,® »

París  752*7 10*6 S   Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 748*2 io*2 SSO.. Viento. Lluvioso... Oleaje.
St. Mathieu.. 751*9 9*4 NNE.. Calma.. Despejado. Idem.
Isla d*Aix... 756*8 12*6 O Viento. Nuboso.... Picada.
Biarritz...... 758*1 11*0 »  Calma.. Lluvioso... Oleaje.
Clermont.... 757*6 9*0 ESE. . Idem ., Cubierto... »
Perpiñán.... 757*5 15*1 N O ... B.® lig.® Idem  »
Sicie............  756*5 15*8 O  Idem... Brumoso... Tranq.®
Niza............  757*2 9*6 E  Calma.. Cubierto.. Idem.

Boma.  758*0 15*4 N Idem .. ídem  *
Liorna   756*9 16*0 SE. .< B.®lig.® Poco nub.® »
Palermo......
Cagliari... . .  758*6 18*0 NO.... Id. fte.. Despejado. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Abril de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ••=='■... ................. ■.... ...... ...
Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 70*80 70*50-45-40-45-50
70*40-45

á plazo. 71 70 70*35-30-25-15-20
lin cor. íir. 

cambio m. 70*25 
71*25 40 35-30-25 

70*20-25 
fin próx. íir. 

cambio m. 70*30 
71*50 60 

fin próx íir. 
0*50 prima

pequeños. 71*75 70*50-55-60
71*60-50-55 

72*75-35 25-60-50 
72*20 73 OtO 

73*10 15
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 71*50 71*50-30-20
Idem id .a l 4 por 100exterior.. . . . . . . .  80̂ 80 80*80-70-60-65 50

80*60
á plazo 80*70 80*80-60

fin cor. íir. 
con numeración, 

pequeños. 81 0[0 81*25 80*90-85-80
81*65 81 0j0 
80*55-81 0|0

Idem amortizable al 4 por 100.............  80*75 80*50-45 40
pequeños. 80*80 80*80-55-00 50 40

80*60-45 65
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094................................................. 100*95 100*95 101 OfO

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  105 0j0 104*80-90-105 0j0
pequeños. 105 0l0 104*8**90-105 0.0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485,000.........................   96*75 96*40-35

á plazo. 96*40 »
pequeños. 96*75 96*40

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas................... . 66 0x0 »

Banco Hipotecario de España .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280..............  »  99*60

Acciones del Banco de España.............. . 388 0¡0 388 0ie-387'50
388 0|0

Idem id. id. cantidades pequeñas  388 0|0 387 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  188 0j0 188*50-188 OrO
187*75

Idem id. id. cantidades pequeñas  189*50 188 0¡0-l87*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daffo Beneficio Daiío Beneficio

Albacete.............. 0*20 »  Logroño................. 0*25 »
Alcoy................... 0*20 »  Lorea..................... 0*70 »
Alicante..............  0*25 » Lugo......................  0*30 »
Almería...............  0*25 »  Málaga..................  0*20 »
Avila................... 0*25 » Murcia................... 0*25 »
Badajoz...............  0*30 » Orense..................  0*30 »
Barcelona............ 0*20 »  Oviedo............. .. 0*25 »
Béjar. . . . . . . . . . . .  0*35 »  Palencia................  0*30 *
Bilbao  .......  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................  0*30 »  Pamplona..............  0*25 »
Cáceres...............  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz................... 0*20 »  Beus......................  0*20 »
Cartagena............ 0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón.............  0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander.............  0*20 »
Córdoba   0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 »  Santiago................ 0*20 »
Cuenca............... . 0*35 »  Segovia.................  0*30 »
Ferrol.................  0*25 »  Sevilla..................  0*20 »
Gerona.....  0*25 »  S o ria .................. 0*30 »
Gijón................... 0*25 »  Tarragona............. 0*25 »
Granada.............. 0*30 • Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel  ........  0*30 »
H a ro .. . .. . . . .......  0*25 »  Toledo..................  0*30 »
Huelva...   0*25 »  Tudela.................. t 0*65 »
H u esca ........... 0*30 > Valencia...............  0*20 ■ ..»
Jaén..................... 0*30 »  Valladolid ........ 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................   0*20 m
León....................  0*30 »  Vitoria..................  0*25 »
Lérida.................  0*20 »  Zamora................. 0*30 »
Linares. . . . . . . . . .  0*25 » Zaragoza............... 0*20 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*48 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42*80-12*95. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Bilbao, Burgos, Orense, San Sebastián, Ta
rragona y Vitoria.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ............... 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.. ..................  8
En rústica........................... 5

ADMINISTRACIÓN DE L A  GACETA DE M ADRID .— 
L«s reclamaciones de ejemplares de la Ga c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tros días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL D IA

Santo Toribio de Mogrovejo, Arzobispo de Lima. 

Cuarenta horas en las Monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA  COMEDIA.-— A las nueve.— Función 15 
de abono.—Turno impar.—Le collegiali.—Música clásica.— 
E l dúo de la A jricana.

TEATRO LARA.— A las deho y media.—Serie 7.a—Tur
no 1,° par.— Meterse en honduras.—P or una cruz.—Los 
asistentes:—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.—La  verbena 
de la Paloma, ó el boticario y las chulapas y celos mal re
primidos.—Dolores.......de cabeza, ó el colegial atrevido.—E l
monaguillo.—Lucifer.

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y tres cuartos.— E l  
moro Muza.— Bl,tambor de granaderos.—El Cura del regí-
miento.'—La flor de lis,

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media.— 
Función monstruo, tomando parte las sin rivales Ella, Zuila, 
Lulu, íSatanella, bailes fantásticos, Leodiska con sus caca
túas amaestradas, Si ta. Valsois y el Profesor Boss con sus 
cuadros plásticos y demás principales artistas.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A  las ocho y tres cuartos.— 

Notable espectáculo. Novedad nunca vista en Madrid. El co
loso tirador Mr. León Martín, por única vez, hará blancos de 
25 metros á un objeto puesto sobre su cabeza, cuya suerte le 
ha valido ser recompensado por los Emperadores de Alema
nia y Rusia; tomarán parte los principales artistas.

Entrada general, 50 céntimo s.


